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S U M A R I O

Parto oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto dando disposiciones para 

la tramitación de los expedientes 
para el abastecimiento de aguas po
tables a los pueblos que lo soliciten . 
Páginas 1394 a 1396.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar. m e
diante concurso, la construcción de 
las obras de explanación, fábrica, 
edificios, túneles y  accesorias del 
ferrocarril de Pucrfollano a Córdo
ba.— Páginas 1396 y  1397.

■Otro decláremelo de utilidad pública, a 
los efectos de la expropiación for
zosa de terrenos, los trabajos hidro- 
lógicó-forestoles proyectados en los 
montes de Murcia.— Página 1397. 

Otros nombrando m  ascenso de esca
la Ingenieros Jefes de segunda clase 
del Cuerpo de Montes a D. Antonio 
Esquivias y Zurita y  D . Jesús Brío-  
7ies y García Escudero. —  Página 
1397.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto declarando que, con oca
sión de celebrarse en Sevilla la Ex
posición Ibero Americana, - el Go
bierno español convocará un Con-  

>> greso acerca de la condición jurídi-
; ca de los migrantes, e invitará a
. lomar parte en el mismo a los Go

biernos de los países de origen ibe
ro-americano.— Páginas 1397 y 1398.

Presidencia de! Consejo de Mi
nistros.

Real orden declarando en situación de 
;  supernumerario a D. José Entrena

Martínez, Delineante cartográfico 
tercero.— Página 1308.

Diva concediendo un mes de licencio, 
v Por enfermo/a D. Doroteo Martín 
y Coramina, Geómetra Auxiliar tcrcc*.

p vo de Ingenieros Geógrafos,— Págú
".na 139,3 .

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo, se devuel

van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que en las mismas se in
dican, las cuales ingresaran para 
reducir el tiempo de su servicio en 
filas.— Páginas 1398 a 1401.

Otra, circular, concediendo la conside
ración de funcionario público, a los 
efectos de los beneficios del artícu
lo 403 del vigente Reglamento de 
Reclutámiento, a D. Florencio Bel 
Gerona, Practicante de la B enefi
cencia municipal de esta Corte.—  
Página 1400.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se publique 

en este periódico oficial y en el 
Boletín Oñeial del Ministerio de 
Marina la sentencia dictada por la 
Sala de lo Conteneiosoadministra
fico del TiHbunal Supremo en el 

pleito promovido por la Sociedad 
Española de Construcción Naval 
contra la Real orden de 30 de Mayo 
de 1924/—Páginas 1400 a 1402.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que los per

misos que se. concedan para la con
ducción de vehículos de tracción 
mecánica se reintegren con Timbre 
de 6 pesetas, clase 5.a— Página 1402.

Ministerio de la Gobernación.
Real oi'den nombrando en comisión a 

los Jefes de los Cuerpos de Telégra
fos D. Antonio Nieto y  Gil y  D. Ga
briel Hombre y Chalbaud, pam que 
asistan a la próxima reunión del 
Comité consultivo internacional te* 
le fónico, que s¡e verificará en Pai'ís 
del 11 al 18 del mes actual.— Pági
na 1402.

Otra autoidzando a los Oficiales del 
Cuerpo de Telégi'afos e Ingenieros

. de Telecomunicación D. José María 
Ríos y  Purón y  D, Buenaventura 
de las Peñas y Gismeros, pai'a que 
realicen los estudios y viajes d,e 
práctims complementarias del cur- 
so de Radio idear afta, que actual--

mente siguen en la Escuela Sv* ; 
perior de Electricidad de París.— \ 
Páginas 1402 y  1403. :

Otra nombrando Agente del Cuerpo ¿ffl 1 
Vigilancia a D. Manuel Martínez 
P&nalva, Aspirante de primera 
referido Cuerpo.— Página 1403.

Otra ídem Aspirante de primera cía-  
se del Cuerpo de Vigilancia a don 
Ramón González Ortiz, que lo es de 

■segunda de dicho Cuerpo. — Pági* 
na 1403.

Otra ídem Aspirante de segunda cía* 
■se del Cuerpo de Vigilancia a don 
Augusto Taillefer Panyagua, excvm 
dente de igual em pleo.— Página 
1403.

Otra {rectificada) declarando en sitúa- ;  
ción de. supernumerario a D. Rarni*. 
ro González Abella, Oficial del Cucr 
po de Telégrafos.— Página 1403. i

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

f.

Real orden nombrando, en virtud de \ 
oposición, Catedrático numerario é e  i 
Física y  Química del Instituto íia*\ 
cim al de segunda enseñanza de Ciu-\ 
dad Real a doña Angela García d e ! 
la Puei'ta.— Página 1403. ;

Otra ídem id. id. del Instituto génc- 
ral y  técnico. “ Victoria Eugenia” , 1 
de Melilla, a D. Ernesto R ivera ' 
Grau.— Página 1403. ¡

Otra concediendo el carácter de o f i - ' 
cialidad al Comité Bis paño-Argén- ■ 
tino de Madrid, organizador del Cen- , 
Canario de Goya en Buenos Aires. ' 
Páginas 1403 y  1404. {

Otra disponiendo que D. Joaquín Gon-\ 
zálcz y Fernández,. Director del Ar
chivo Histórico Nacional, pase a ' 
Roma a recoger los diez papiros ] 
pontificios pertenecientes a los Ga-\ 
bildos Catedrales de Gerona, Vrgéil 
y Vich y  al Archivo de la Corona de 
Aragón.— Página 1404.

Otra nombrando a D. Carlos Üceétá 
Caamaño Profesor interino cié Ale
mán del • Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Manresa.— Pá
gina 1404.

Otra relativa a la inscripción en el 
Registro general de la Propiedá4 
mfelcciual de obras producida*
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autores cubanos, o de la propiedad 
de cubanos, inscritas en Cuba.—-Pá
gina 1404.

Otra concediendo a la Escuela de Mú- 
siui í / e  \ allüdoiid i w idez académi
ca oficial a los estudios que se cur
sen en la misma de ta enseñanza 
am piela  de. solfeo ^ ekememlaí de 
piano y violín . — < Páginas 1404 y 
4405.

Otra disponiendo se comunique a los 
Patronatos y Directores de los Mu-  
seos Nacionales y provinciales, de
pendientes de este Ministerio, la 
Real orden por la que se concede 

. ■vfivtaéidod ai Comité^Hispmno -A r -  
gmtim®, de Madrid, para la orgamf- 

, %ú¡ción del Ccjitemario de Goya en 
Rmetm A Ores*— Pégma 1405.

' Qts-m -nomhrmid®.., en v irtu d  de con cur
so de ascenso, Profesor de término 
de la Escuda de A r í‘ $ y Oficios A r
tísticos de Ciudad Real a D Grego
rito EiMú.—Pémma 1405.

Qitm ¡el Tribunal m tifica -
dor para el mncmrm 4e premios de 
M  • 8iM Í0t$m Murioml,

■.:é&wte M. &M® 1405
■:4. ;■

Q ím  é&ñk Mmrim So-
: rim m , .É  fe  E&m&tm

P*q£'■.ée.%ámwmoifá*-msésta, mm® re-  
prmentmmle oficia l ée es-le Mmiste- 

• -rm & Ims C-ongrem.s de la Quimeym 
Social Internacional, que se ¡cele-  
brw é m  Bark del 2 al 1% éál m c -

• te&k— Pégma 1406.

Ministerio fe  Fumeete.
Mml oréen prohibiendo la importa«

• eMn de patatas, «  menos qúelas ex<~ 
' :ŵ :pm ^m ves del referido fwbircul®

mrngm amm puñadas de vm certifi- 
m ió  expedido por el servicio f ilo -  
patológico del país de origen.— Pá- 
gima \ 1400.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo quede consti
tuido en la forma que se indica'el 
Comité paritario m lcrlocal de Banca 
y Bolsa, de Gerona.— Página 1400.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
del Comercio al por mayor y detall 
de la provincia de Gerona.— Pági
nas 1406 y 1407.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
del raiíiú de la' Alimentación, de Ge
rona.-—Página ■ 141-7

Otra ídem 14. id. el Comité paritario 
interloeal de Banca y Bolsa, de Ta
rragona.—-Página 14P7

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
local del Comercio, de Manresa.—  
Página 1407.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
local de Comercio, Despachos, O fi
cinas y Banca, de Retís. —  Páginas 
14I07 y 1408.

Otra ídem íd. id. el Comité. paritario 
miertoced de Banca, de Retís.— Pá
gina i 408.

Otra ídem id. íd. el Comité paritario 
imtértoml del mmo áé la Aumenta
ción de RmiSy--Página 1408.

Otra ídem id. íd f el Comité paritario 
interlocal del Comercio en general, 
de Réits.— Página 1408.

Otra {rectificada) nombrando a don 
Luis González Java,logas Corredor 
ele Comercia de la plaza mercantil 
de Tecla (Murciá)..— Páginas 1408 y 
i 409.

h á m l n S s t ^ c i o f *  C e n t r a l . '

Estado. —■ Asuntos contenciosos. —  
Ámmciando él fallecimiento en el 
e&tranjém de los súbdiím esprnío- 

■ les que 14-0#. -
G íu c s a  7 r  J u s t ic ia .-— D i r e c c ió n  g e n e -  1 

m i  f e  f e  t e p ' s t . r o s  y  d e l  N o t a r i a 

do.— Orden resolutoria del récunof 
gubernativo, interpuesto por Q. pê : 
Upe Vega Arango, contra la. negati
va del Registrador de la Propiedad 
de Salamanca a inscribir una' esevu 
tura de venta.— Página 1400;

Idem. íd. íd. interpuesto pop M 
rio de Ázpeitia, D. Julio Sarasola 
Süg.as turne, contra ia negativa'¿el, 
Registrador de ta Propiedad del mis- 
mo partido a inscribir unai escritu* 
ra de división de finca, —  Página 
1411.

Gobernaci ón , —  D i r ece i ón genera 1 de| 
Comunicaciones— /inunriando emu 
vocalaria para la obtención éel iU 
tuto de Operador Radiotelcgrofkta 
de segunda clase:.— Página-1412.

Instrucción púbuca.—-Direceién 
ñera i de Enseñanza Superior y 
cunda ría.— Anunciando al turno de, 
oposición entre Auxifíares la pffc 
visión de Jas - Cátedras ée Agrieul* 
tura, vacantes en los Institutos de 
Lugo, Castellón, Jerez, Pontevedra 
y Gerona, con sus agregadas de San
tander, Lérida y La Laguna  -PágU
na 1416.

Dirección general de Bellas Artes.*— 
Disponiendo que por los Directores 
de las Escuelas de Artes y Qfkm  
Artísticos en que funcionen clases] 
complementarias, se remita trimes- 
tralmente y durante el tiempo eri 
que funcionen, certificación m  que 
se haga consüir los datos que s-e in-. 
diem,—Página 1416.

Fomento ¿—Contfubilidad.—  AnMBciwfk 
do concurso para la imprerióM^ tiru* 
da y encuademación de. WQ ejenu 
piares de un tomo del libro HAfoh 
ros-Régimen de los p rim ipées río*, 
dé España™ en el año i$26.—Pégi* 
na 4414.

ANEXO ÚNICO y SENTENCIAS.

P A R T E  O F I C I A L

'B, M, el Ret  Oor. AMonm XIII 
iq. D. g4  :SL M, M  teNA Dama ¥icio- 
íím B, ,A. E, 1 ':}K? de
ABturfe e tefabtes y demás perdonas 
de la ¿\ugusta Rm\ Familia, coniinúa© 
«•in en su salud.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

E X P O S I C I O N,n . 'í-
i ¿EMJE: Ha sido

c ««iistáAte del 'Gobierno desde el ad- 
Yeíiimieiato fe í Directorio Militar 
xm forar la HigíeTO pitüiiea^ yt co
mo elemento principal de ella, do
la r  de ag’ua potable a los pueblos. 

. ee.peelatmante a- ios fe  escaso' ve
cindario que, por su situación eco
nómica y el eoete reiaüvamente 
elevado fe  las obr^s ii«csarias para 

y que no son remuneradoras,

i se ven m4s dúlcultadas de con s e- 
guirio. A tal fín tendió el Eeal de
cretó de W de Junio de ÍP25, que 
perfeccionó, en el sentido de dar 

* . m á s  a m p l i t u d ,  l a s  d i s p o s i c i o n e s  a n t e 

riores sobre la materia.
A pesiar fe  eíteh resulta verdade- 

ramentó lamentable que, mendo 
noteriu que mué tos pueblos fe  Es- 

3 paña, acaso la mayoría, carecen de 
aguas potables en cantidad sufi
ciente y qu*e habiendo solicitado 

; acogerse a los beneficios del Real 
; fecreio mencionado v del anterior 
■ to©s sieiscicntos pueblos, apenas so 

ñ hayan construido^ o estén en cons
trucción cincuenta abastecimientos 
fesfe  .la; fecha en que se dictó, y 
es más sensible si se observa que 
iodos f e  años han re su hado sobran
tes del crédito concedido en los 

-  presupuestos, a pesar de no ser 
m éé que fe  2.5 06.00Ó pesetas.

El Ministro que tiene la honra de 
suscribir ha estudiado con especial 
cuidado las causas dg tales anoma

lías y, una vez conocidas, la 
de evitarlo.

JLas mencionadas ca;usas san:
1.a Retrasos que sufre el 

diente en sus trámites prevros a ial 
.automación fe  -redacción fel 
yecto, por elevarse las solicitudes; 
a la Dirección general de Obi-as 
públicas, que no puede estar en 
contacto immediata con f e  ptó^08- 
para que con rapifez se ®tateanen! 
deficiencias fe  los fecum ésfe  Que 
han de presentar y por los, retraso  ̂
inevitables en registros y ^  ÍDI 
trámites fe paso fe. unos * 
otros.

2.a Aglomeración de trabajo eji 
las Divisiones hidráulicas
sidad en que se ven de 
la toma de datos para los proyeeíoi 
con otros servieios, tanto Para e 
mayor orden en la mareta dft1  ̂  ̂
numerosos asuntos que fes ̂  ^
encomendadas, como para w tar  
personal quebrantos innw^aafe^í í, 

» i3.a La extremada lentitud *°r
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.que ,se han do llevar los expedíen- 
tes de información pública, m uchas  
veces ¡pnr culpa de los (mismos 
Ayuatamiéiiios interesados que en 
ellos tienen que intervenir.

Para salvar estas aiíieuttacies 
parece conveniente:

i,° Une la tramitación de los 
espedientes previos se baga m las 

.'Divisiones .Hidráulicas, a las cuales 
se presentarán las solicitudes y las 
remitirán a la Dirección con todos 
ios «requisitos para que pueda acor
darse la concesión de subvención, y, 
en su caso, la autorización para rea-, 
lízar las estudios, y aprobación de los 
presupuestos de gastos en la tema 
que previenen los apartados lA  al 4A 
ée este Real decreto.
- ^facilitar que los Ayunta- 

miente que tengan un verdadero 
interés en su abastecimiento, aun- 
que el proyecto sea de cuenta del 
Astado, según el Real decreto de 
9ite Junio de 1925, puedan presen
t e  éste,, sin perjuicio de que el Es
tado les resarza del gasto Jiecho, o 
puedan pedir la prioridad ten eou- 
dieiones que -garantice que m o le 
rán inútiles los trabajos uxtraordi- 
narios que-exige al personal la ur
gencia en Ja realización Jbl Irabajo. 
A este  te es  tienden t e  artieulos 

y 1LV asi eomo los 8.° a 10 fijan 
condiciones para el abono de ios 
gastos de redacción de proyectos, 
para que no resulten excesivamen
te caros, con per juicio para el Es
táte.

3>* Reducir a lo indispensable 
los trám ite de la internación pú
blica, min perjuicio de que todos los 
'realmente interesados puedan pre
tor t e  reclamaciones; pero supri
miente innecesarias intervenmones 
enando en la información no se ha
yan presentado aquéllas, caso muy 
frecuente en los expedientes de 
ja ia toc im ien te  a pueblos peque- 
íte , por la poca importancia que* 
fe* ganeral, tiene el consano t e  
íaguaique por tám  parte, nq está 
Utilizada, y fijando siempre plazo 
ÍPára los informes. A tal objeto tien- 
Sáen los arttente restantes.

Jtodado eñ esta s eons id e r a c i o - 
Jeés, el Ministro qué suscribe, pre
vio acuerdo te l Consejo t e  Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
Aprobación de Y. M, el siguiepte 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 8 de Junlp de 1928.

m m R  . ; ;
A  li. R. JP, te  Y. M*

REAL DECRETO 
Núm. 1.002.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Yengo en delcretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Ayuntamientos 

que deseen acogerse a los beneficios 
del Real decreto de 9 de Junio do 
1925 en una de las formas que pre
viene sú artículo 6.° elevarán su so
licitud, acompañada de los documen
tos que en el mismo y en la Real or- 
den de 11 de Julio del mismo año se 
exigen, a la Jefatura de la División 
Hidráulica correspondiente, la que 
refcJamará a aquéllos los documentos 
que faltaren en un plazo de diez días, 
fijando el ,en que el Ayuntamiento ha 
de cumple tarlos, con la advertencia 
do que de no hacerlo se considerará 
renunciada la petición.

Articulo 2.® Dichas Jefaturas que
dan autorizadas para profseder desde 
luego al reconocimiento necesario 
para emitir el informe que previe
nen los artículos 11 y 14 de la Real 
orden de 11 de Julio de 1925, y la 
eunfroní ación del proyecto, m  su 
Jcaso, una vez que el Ayuniamiento 
haya hecho el ingreso te los gastos 
de confrontaieión, previa la remisión 
del correspondiente presunuesto de 
gastos, si fuese de su cuenta, según 
las disposiciones vigentes.

Si la aguas no reuniesen las con
diciones de pureza química que pres
cribe el artículo 40 de la Real orden 
de 11 de Julio de 1925, el Jefe de 
la División remitirá el certificado te  
análisis a da Junta provineial de Sa
nidad para su Interne* el cual á&~> 
berá evacuarse en el plazo máximo 
de veinte días,

Artículo 3¿° El Jefe de la Divi
sión Hidráulica remitirá e l expedien
te, con su informe, a la Dirección 
general de Obras públicas en el pla
zo de veinte días, tontadas desde el 
último trámite a qfie haya de some* 
terse, sá§úm lo dispuesto en los ar«* 
tientos anterioipes, acompañandó, en 
su caso, el presupiteto te  t e  ,gas* 
tos de toaadte o de confrontación 
del proyecto, si uno u otra debe ser 
de cuantá te l Estado. En el presu
puesto do estudios se incluirá ia  gra
tificación al personal facultativo, con 
arreglo n i  o ¿que dispone -el artfcu^

: 70
Articulo 4»° La Dirección general 

te Obras públicas ordenará, si pro- 
cede, el estudio, y aprobará el pre- 

¡ supuesto te gastos del mismo, y  au
torizará la iny^rtóftá te l ^

Ies y materiales, sin perjuMo te  M 
que dispone el artículo 9.°

Si se tratase de obras a 
por los Ayu ntamieolos eoií subven^ 
ción del Estate, se dará, si 
la oréen de información pública

Redacción del proyecto.
Artículo 5.° Los Ayuntamlenfol, 

que, según el Real decreto de 9 te 
Junio de 1925, están obligados a ira-: 
daclar por su cuenta el ProyeJctO'}; lo 
remitirán con la solicitud a que sé 
refiere el artículo 1.°

Artículo 6.° También podrán 
mitir el proyecto, suscrito como eii 
el fcaso anterior por facultativo con 
capacidad legal, los Ayuntamientos á 
que las inismas disposiciones eonce- . 
ten el beneficio de que la formación 
de aquél se haga, por el Estado, si lo 
creen conveniente a sus intereses, y 
sin perjuicio de que durante la eje
cución de las obras se le abone el 
importe del mismo, .considerándolo 
eomo parte del 10 por 100 del coste 
con̂  que deben contribuir.

Quedan facultados lo-s Ing,omeros 
Jefes de todos los servicios t e  Ghyas 
públicas y Ferrocarriles paira autori
záis a los Ingenieros a sus úrdénes 
para realizar estos estudios de abas
tecimientos te  agua a . poblaciones, 
cuando «puedan realizarlos sin per-: 
juicio de sus funciones y t e  pueblos. 
interesados estén dentro de la temara 
cación que tengan asignada.

Artículo.. 7.° Los Ayuntamientos i 
que se encuentren en el caso del ar«* 
tirulo 6J* podrán solicitar la redaé-: ? 
ción rápida del ^m p?0 j
4juo adelanten el importe del !
puesto de estudios redactado por íá ¡ 
División, imluyenia una gj^M&todn j 
para el personal ¡faienHativo por Ira*? I 
hajos extraordinariGá, cuyos gas4os , 
se abonarán en la forma prevista ¡en ¿ 
el párrafo primero de dicho aritet- j  
lo; pero para que sea abonable la ; 
gratificación al personal facultativo 
será condicida precisa qm  e& prte; 
yê cto se redacte y  remita & la D i- ; 
rección en el plazo máximo te  dos 
meses, a contar desde la fecha del 
depósito del importe del nresupvffistq. ’ 
Si no se cumple m.ta con#efó% el 
Jefe te  la División pondrá a dipo»« 
sición del Ayuntamiento el importé 
do la gratificación al finaliza)» dicho 
plazo.

A los efectos de cate artículo, le : 
División remitirá al Ayuaitoientd | 
una copia tel presupuesto )
concediendo uii plazo ímprórrbgciblfli/ 
de quince días para que manifiesta 
si desea la redacción 'úPRenta ¡tel Uiífe*
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yoclo y haga el depósito corre spom. 
cliente..

Artículo 8.® Al infom iar los; pro- 
nidos a que se refiere el artículo 6.°, 
informará también el Tefe d e 'la  Di-: 
visión sobre el valor do los mismos, 
fijándose éste por la Superioridad. En 
ningún caso el precio de un proyecto 

superior al 6 por 100 del pre
supuesto que . se fije para la ejecm  : 
ni in material al aprobar el replan-* 
¡r-o previo a la subasta, o el proyecto 
definitivo que sirva de base para la 

locución por administración.
Artículo 9.° La gratificación al 

personal facultativo a que se refiere 
d  artículo 7.°, se fijará también por 
la Dirección de Obras públicas, sin 
que pueda exceder del 3 por 100 del 
presupuesto de ejecución material 
que, en definitiva, se apruebe para 
la fealizaeióln de la obra, p royecto ; 
definitivo o replanteo previo; pero si 
la Oibra. se ejecuta por sistema de 
contrata, la gratificación acordada 
quedará afectada de la baja que se 
•obtenga en la subasta.

Artículo 10. Una vez realizada la 
subasta; de la obra, el Jefe do :a D i
visión extenderá una certifica Ion del 
importe del proyecto redactado con 
sujéción a los artículos 6.° y 7.°, de 
acuerdo con lo que previene el 9.°, en 
flü caso, para que conste el abono por 
M Ayuntamiento de la parte corres
pondiente del 10 por 100 con que de- 
f>e contribuir durante la ejecución, y 1 
di resultara mayor de dicho i 0 por 
100, del 40 jpor 100 restante, ponien
do a disposición del Ayuntamiento el 
«esto dé la cantidad depositada, ' si 
existiese.

Imformacián pública y  replanteo 
* ■ previo.

Artículo 11. Aprobado el proyec- 
lo t(tilicamente, se someterá a infor
mación pública, que se limitará á la 
provincia en que se capten y utilicen 
las aguas, si el caudal captado no ex
cede de dos litros por segundo y Ta 
toma está a menos de diez kilóm e- 
!rns del límite de la provincia. Si 
;<o ocurre la ¡primera circunstancia,” 
habrá de extenderse la información a 
todas las provincias por las cuales 
d i seurían las corrientes de agua de 
que sea tributario el venero dé qué. 
so trate, y si no se cumple la según- 
do,’ la información se hará también en 
la provincia limítrofe de agua abajo.

Artículo 12. El Jefe de la D ívi- 
rAón remitirá al Gobernador civil de 
Li pio\ inoia en que se tomen las 
.iguss y a ¿os de las demás provincias 
afectadas la nota extractoj para la im

formación pública, cpn .copia de la 
orden y, al mismo tiempo, al Alcalde 
del. pueblo peticionarlo para que se 

: fije en e i . tablón de. anuncios oficia
les por el plazo de quince días para 
la presentación.de reclamaciones en 
el Ayunta.m : nto.

Si éste na remitiese a la División 
■ la certificación de no haberse presen^ 

tado reclamaciones, o éstas, caso de 
. haberlas, en el plazo de cuarenta > 
cinco diás, se entenderá que desiste 
de su ¡petición, dándose por concluso 
el expedienté, sin derecho por parte 
del Ayuntamiento a cobrar el impor
té del proyecto, aunque estuviese en 
él caso del artículo 6.° y siguientes.
• Artículo 13, Los Gobernadores de 

todas las provincias en que ,se hu
biesen admitido reclamaciones, remi
tirán éstas, si las hubiere, al de la 
provincia en que radique la toma a 
los diez días de terminarse el plazo 
de admisión. Cuando no haya recla
maciones, deberá dar cuenta de ello

. telegráficamente.
: Artículo 14. El Gobernador de la 

provincia remitirá todas las reclama
ciones al Jefe de la División en el 
plazo de diez días a partir del en que 
se haya completado ,el expediente.

Artículo 15. El Jefe de la D ivi
sión informará sobre las reclamació-: 
nes presentadas en el Ayuntamiento 
y las remitidas por el Gobernador ci
vil en el plazo de un mes o de diez 
días, según sea o no necesario prac
ticar reconocimientos, devolviendo el 
expediente al Gobierno civil.

Cuando se hayan presentado recla
maciones por alguna provincia infe
rior, se. adjuntarán tantas copias del 
informe com o sean aquéllas.

Artículo 16. No será necesario el 
informe de la Junta provincial de 
Sanidad, si ya lo hubiese emitido en 
él caso del artículo 1.° y  no hubiese 
reclamaciones que afecten a oferos 
abastecimientos dé poblaciones.
! Guando no haya interven ido o exis-  ̂
ijiesen reclamaciones respecto al ex
tremo indicado, será necesario el in
forme; que deberá evacuar en el pla^ 
zo dé quince días, a contar desde la 
fecha dél envío del expediente po^ el 
Gobierno civil. ;

Si terminase dicho plazo sin qué 
la Junta emitiese su informe, se en
tenderá que éste es favorable y con
tinuará la tramitación dél expe
diente.
• Artículo 17. Será necesario el in-: 
forme de la Abogacía del Estado 
Siempre qüe haya redamaciones en 
el expediente de información o el de 
U  Jvnta de Sanidad sea contrario:

pero en otro caso se prescindirá de 
él, remitiendo al Gobierno civil el 
expediente con su propuesta al Jefe 
de la División correspondiente, con 
objeto de acelerar trámites.

El Jefe de la División examinará 
el expediente, y si éste fuese favora
ble por no existir reclamaciones' y 
estar de acuerdo todos los informe? 
en la conveniencia de la realización 
de las obras, lo remitirá a la DireC-; 
ción, acompañando el presupuesto de 
gastos de replanteo previo, si fuese 
necesario', o haciendo constar que lo 
considera innecesario.

Guando hubiese reclamaciones dn 
provincias disttinlas de la en que se 
haga la captación, él Gobernador de 
ésta las devolverá a los de aquéllas 
con una de las copias del informe dé 
la División, para que se evacúen los 
informes á qué se refieren los dos 
artículos anteriores, en su caso, y con 
el suyo lo devolverán al Gobierno dé 
origen. Los plazos concedidos para 
los informes serán los mismos que 
se fijan en dichps artículos.

Artículo 18. Al redactar el pro
yecto se procurará hacerlo con sufi
ciente"'detalle.'y ' dejar señalados los 
puntos principales en forma que 
pueda servir de replanteo previo, 
quedando obligados los Ayuntamien
tos a cuidar de la conservación de las 
señales que se establezcan.

Artículo 19. Los Jefes de las Di
visiones interesarán de los Ayunta
mientos la entrega de las aguas y dé 
los terrenos necesarios para la eje ?̂ 
cución de las obras, con objeto de po
der dar cuenta de ello a la Superio
ridad, a la vez que se remita el pro
yecto de replanteo previo o la comu-; 
nicación, dando cuenta de que no es 
necesario, sin que la falta de este re
quisito sea motivo para que demoren 
la remisión de dichos documentos.

Artículo 20. Queda én vigor el 
Real decreto de 9 de Junio de J 925 y 
las Reales órdenes de 10 de NoviemA 
bre de 1922 y  11 de Julio de 1925, en 
cuanto no sé opongan al contenido 
del presente. Real decreto. ,

Dado en Palacio a ocho de Junio 
de mil novecientos veintitiocho. i

ALFONSO
Bl Ministro de Fomeato, 

fliYFABL BSNJITMEA Y  B l/RÍK .

EXPOSICIONEXPOSICION 
SEÑOR: Por Real orden de 26 de 

Abril próximo pasado fué aprobado* 
el proyecto del ferrocarril de Puer
tollano. a Córdoba, empalmando en 
Marmolejo con la línea de Manzana
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r o s a  Córdoba,- incluido ' en el plan 
preferente de urgente construcción 
aprobado por Real decreto-ley de 5 
c?e Marzo de 1928, en el que se com
prenden las' obras de explanación, fá
brica, edificios, tímeles y accesorias 
de este ferrocarril, y cuyo presu
puesto total de contrata importa loe- 
setas 65.876„281,08.

De acuerdo con lo informado por 
la Intervención d'el Tribunal Supre
mo de, la Hacienda y la Asesoría Ju
rídica. del Ministerio de Fomento, se 
han aprobado por Real orden de 1.° 
del mes de Junio actuad el pliego de 
condiciones particulares y económi-, 
cas, y el anuncio y  modelo de. propo
sición para la celebración del con
curso de las obras de que se trata.

En el apartado 4.° de la base 7.a 
ídel Real decreto-ley de 12 de Julio; 
de 1D24 se establece como regla g e 
neral el sistema de subasta para la 
construcción d e ferrocarriles p o r  
Cuenta del Estado, lo que no, excluye 
que se pueda seguir sistema distin
to; y como en el 5.° se determinan las 
Condiciones mediante las cuales pue
de 'acordarse la ejecución de las obras 
por concurso siempre que, además de 
garantizar reducción en el coste de 
las mismas, se ofrezcan otras venta
jas de importancia!, a juicio del Con
sejo Superior de Ferrocarriles, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
Jo propuesto por el Comité ejecutivo 
de dicho Consejo, tiene, el honor de 
proponer el sistema de concurso pa
ra la construcción de la línea de que 
S.e ha hecho mención.

Fundado en las anteriores condi
ciones' y autorizado por el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter 
& la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Junio de 1928.
SEÑOR:

A L .  R, P. de Y. M., 
R a fa e l  Benjum ka y  B u r In

REAL DECRETO 

' N úm. 1.003.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Be autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar 
mediante concurso la construcción de 
las obras de explanación, fábrica, edi* 
ficios, túneles y accesorias del ferro
carril de Puertollano a Córdoba, sir
viendo de base el proyecto aprobado 
V ŝu presupuesto de contrata de pe-: 
d̂tajs 66.876.261,08, con sujeción al 

pliego de condiciones facultativas de 
íhfthp proyecto y al de paiticul.ar.es

 

y económicas a¡probado para, estas 
■ obras. 'v

: Dado en Palacio a ocho de Junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
SI Mialíjíro fie

R a fa e l  Ben jum ea y  B ufun .

(REALES DECRETOS 

Núm. 1.004.

Visto el expediente instruido pa
ra que s<e declare de utilidad públi
ca, a los efectos de la expropia
ción f  orzosa, los trabajos h idro ló
gico-forestales que han .de efec
tuarse en los montes4 de Murcia, en 
virtud de estudio aprobado por Real 
orden de 18 de Enero último y que 
afectan a terrenos radicantes en 
término de la ciudad.

Visto el favorable informe em iti
do por la Sección segunda del Con
sejo Forestal.

Visaos los artículos aplicables al 
caso de la ley de Expropiación fo r
zosa de 10 de Enero, de 1879 y del 
Reglamento dictado para su ejecu
ción en 13 de Junio del mismo año.

Considerando que han sido .cum
plidos los preceptos y disposiciones 
contenidos en los artículos 13 y  32, 
respectivamente, de la Ley y Re
glamento citados, sin que s4e haya 
producido reclamación alguna.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento y de 
acuerdo con el Consejo do Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se declara de utilidad pública, a 

los efecto^ de la expropiaoón fo rzo 
sa de terrenos, los trabajos hidro- 
lógiíto-foresiales proyectados en los 
montes' de Murcia. v

Dado en Palacio a ocho de Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONBO
R! Mililitro dé Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 1.005.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero je fe  de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pe
setas de sueldo,* por fallecim iento 
de D. Octaviano Alonso' de Celis y 
ÓoTtines; a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar para la re fe
rida plaza, en ascenso de escala, a 
D. Antonio Esquivias4 y Zurita;

Dado en Palacio a ocho de Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONBO.
El Ministro ele Foroento*

Ra f a e l  Benjumm y  Burin. : - ;

Núm. 1.006.

Resultando vacante una plaza Sí5 
Ingeniero je fe  de segunda^plase cM 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pe
setas de sueldo, por estar en situa
ción de supernumerario D. Antonia 
Esquivias y Zurita; a propuesta dM 
Ministro xic Fomento,

Vengo en nombrar para la r e fe 
rida plaza, en ascenso de escala, % 
D. Jesús Brioiies y García Escuderé.

Dado en Palacio a ocho de Ju
nio de mil novecientos vein iioch i.

- ALFON8G
El MinJ#t!r© d® Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: La Exposición Iberoam e  
ricana que ha de celebrarse en Se
villa señalará una fecha 'trascenden
tal en las relaciones de los puebte 
de n u e s t r a  raza, que unidos 
vínculos de sangre y de cultura «tj 
aprestan a dair al mundo una brillan
te muestra de vitalidad y progreso. 
Atento siempre el Gobierno de V. M. 
a recoger todas las aspiraciones que 
tengan base en el noble deseo de fo
mentar las relaciones' entre los pue-. 
filos iberoamericanos, y constituyen
do la migración el más importante 
de los aspectos de esas relaciones, no 
lia creído el Ministro que suscribe 
que deben dejarse por más tiempo 
el estudio de materias' de tan honda 
trascendencia como son las que afee* 
tan a las condiciones, jurídicas de loé 
migitantes, y  ninguna ocasión abijé 
adecuada puede hallarse para abor
dar Hales problemas por la concu-* 
rrencia ¡de preclaras personalidad^ 
que lá brindan certámenes con lóé 
cuales se ha procurado siempre qué 
coincidahi Congresos' y  Conferencias'* 
internacionales, ya que por razón na
tural se aumentan con ocasión dé 
aquéllos las facilidades y los estímu
los para la comunicación y se con
gregan elementos' que en otras oca
siones sería más difícil reunir. Pon 
ello, el Gobierno de V. M tiei^ €& 
propósito dé que en Sevilla, durtófee 
la celebración de la Exposición íbe^ * 
roamericaná, se reúna un Congreso 
que estudie el problema; indicad^ 
¡bajó sus diferentes' áspeMós, en di& 

Jfgrĵ $¡l aí jtórJfeÉ8&
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íl social y a la a en relación
30n los migrantes.

Así, pues, el Ministro que suscribe, 
tiene la honra de someter ai la ap.ro- 
jaeldn de V. M. el siguiente proyec~ 
o de Decretn.
Madrid* i.° de Junio de 1928.

SEÑOR:
Á b. m P de V. M*.

E buaudo  á u n ó s  P f e m

REAL DECRETO

Núm 1 . 0 0 7

A p^opaesla del Ministro de Tra
bajo, Gome  r e í  q e Industria y de 
acuerdo con ¡Maí. Consejo ée Minis
tróse

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con ocasión de cele- 

Marse en "Sevillaí la Exposición Ibe
roamericana, el Gobierno e s p a ñ o l  
convocará un Congreso acerca de la 
condición jurídica de ios migrantes e 
invitará a tornar parte en el mismo 
a los Gobiernos de los países de ori
gen ibeioanierieano,

D ~bo ¡Congreso tendrá; el carácter5 
eünu&il que corresponde a su signál- 
casdo y al interés que reviste.

Articulo: 2.a Paira que actúe como 
Homiité organizador y de aouerdó con 
els Comité e jec irti» ée la Ekposicién, 
íte?oan^icmia. ée' (Sevila, m. desig
nan iseiore^ siguientes:
' Wmnm-. & . D. José; de;

Mess&a, Pastéente é&. la 
As^wbíoa Consultiva M&cional y C a
tedrático de Derecho internacional en; 
la Universidad Central.

Vicepresidente, Excmo. Sr. D. Luis 
Benjumea Calderón* Director general! 
éê  Acción Social y Bmip‘aeióm 

Tesorero, Excmo; Sr. r>. José Jorre* 
%iranAj Conde de Altea, Vocal de; la 
¿finta Central de Emigración.
V Vocales : B. Francisco B&mm Ca- 
jíasm, Vicepresidente de la Junta 
Central ite Emigración; D; Camilo; 
Barcia, Treliles¡, Catedrático de 
eho internacional público-; D. José 
Antonio de Sangronl, Diplomático y  
Secretatóo de la GMón Ibe»o&a^eM^ 
cana; B* José Teotoba y SacriMén* 
Gfcsui: ;§enera¿i del Consejo do la Eeo  ̂
uemáa Niacdenál; B; Cortas Garó y Be- 
testad Condes de Cuevas. de Vera; d »  
fc. Víetar Jele de la Sección do 
Racaeeda de la Subdireoción de Emi- 
gPBaeMn; D¿ Julio López GMváiV Cónr* 
gal ée primem elase de la Dilección 
pteraü de Marruecos y Colonias; don 
Sartas Badía, Cónsul de la Junta na- 

del Comercio Español en Ul- 
\mmm; Rvdo. fc Franciseo Correa. 

í^^ ta rá# j D; Erancisoo Galiay S%

: raüana, Subdirector general de Emi- 
l gración.

El Comité ejecutivo dé' la Exposí- 
ción Iberoamericana de Sevilla de- 

i signará dos representantes que ac- 
i tuarán coordinadamente con el Gcmi- 
; té organizador de este Congreso y co- 
i  mo Vocales del mismo.,
I •Artículo 3.° A propuesta del Co- 
| mité organizador que ahora se nom- 
| bra», y de .acuerdo- con los Ministros 
t de Estado y de Trabajo.,, Comercio e 
j  Industria, el Presidente del Consejo 
j de Ministros.* dictará las disposiciones 
| complementarias para el régimen del 

Congreso,, fijará la fecha, publicará 
el cuestionario de materias que ha
yan: de ser objeto de .estudio,, desig
nará la correspondiente Comisión or- 

f ganizadora y ejecutiva, circulará las 
¡oportunas invitaciones a los Gobier
nos de los expresados países y la ha
bilitación de los créditos, necesarios, 
así como el concurso que deban pres
tarle jas* diversas dependencias de la 
Admin i simar i ón ¡ púhtiea,, el Co-m i té 
ejecutivo efe la Exposición de Sevilla 
y Compañías dé ferrocarriles y  de 

| navegación.
Dado en Palacio a uno de Junio dé 

mil novecientas yeíntxociio.
\ . A u w s a

U  Ministro Tral>»K €©J 
« tâ u&teta»

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS.

 REALES ORDENES

 Núm. 1.083
Excmo. Sr.: S. M; el Biby tq. D. &), 

de loonjormidaé eotn lo propuotov 
por esa Dirección general, ha teni
do a bien d e c l a r a r  aj Delineante. 
Cartográfico tercero* afecfcú al le --  
g-o c i ad o de Publicaciones de ese 
Centro, D. José Entrena Martínez, 

j en situación de supernumerario sin 
sueldo, a instancia propia, en el 
citado empleo, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 30 del Re
glamento vigente en ese Instituto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos afijos. Madrid, 6 de 

1 Junio de 1028.
p

E  tEspettor gcnmil de Cartogreflu»
a r d a n a z

Señor Director general del Instituto 
geográfica y Catastral

Núm. 1.084 . '
Excmo. Sr,: S. M«. el Rey .(q. B/g.)* 

dé conformidad ron ’o propuesta 
por esa Dirección general,, previa 
formación del oportuno espedien
te justificativo y en virtud do 1©> 
que dispone la Real orden do 12 dé 
Diciembre de 1924 de la P.re&iden* 
eia del, Directorio Militar, ha teni~: 
do a bien conceder un mes do ü-< 
concia con. sueldo entero para aten
der &1 resnablecimiento. de su sa
lud, al Geómetra auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos, afecto a tai, 
brigada de parcelación de Almería^ 
D. Doroteo Martín Cofo.mína,, de
biendo hacer uso de dicha liconcáa 
en la indicada población y enten
diéndose su principio desde el díá 
2 del corriente, fecha de su iB^ta^ 
cia.

De Real orden !o digo a V. fe. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 6 dé 
Junio de 19.28.

P;. P,* ‘
El laspector de

a r d a n a z ,
Beñor Director general 

Geográfico y GatastraL

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S O R D E N E S  
N ú m . 1 0 3 .

Excmo. "Sr.: S. M. el Rey (q. D; ;g.)
I se ha servido disponer se devuelvan 
: al personal que se expresa en la ad- 
¡ junta relación las cantidades .que íii^
! gresaron para reducir el tiempo dé 
; servicia en filas, por hallarse' oom-r 
j prendidos en los preceptos y em>§ 
| que se indican, según cartas dé pa^d 
¡ expedidas en las fechas, con los nú-: 
j meros y por las Delegaciones dé Han 
! cienda que se exprsan, domo igual-: 
mente la suma que debe ser reinte-s 
grada, la cuala percibirá el individué 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, se^úh 
vienen los artículos 470 ¡ del 

j mentó de la Ley de Reclutamiento dé 
] 19J2 y 425 de la vigente.

De Real orden lo, digo & V. K  
su conocimiento y demás efeetM. EMOS 
guardé a V. fe* muchos afios.
30 do Mayo dá 1928.

El General «ncar̂ Ado 4«1¡
ANTONIO LOSADA QRTBSA 

Seleu® Gapilaaes geoeralas te i  A
2.*, 3.*, 4.* y 5.* RegioBes y, ásíe S«*
pefjor 'de las Fuerzas y m m m M

I. íía®ií®ee0s> :
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Núm. 104.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empie
za con Enrique Simó Samora y te r
mina con Manuel Echevarría Isasi

Isasmendi, pertenecientes a los reem
plazos que se indican, están compren
didos en los artículos 284 de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 422 del 
Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que se devuelva a los in-: 
teresados las cantidades que ingresa- 
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de ¡pago ex
pedidas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

■ * ■
Snrique Simó S a m o ra .,..,...........................................  1924 Barcelona...................................
Ricardo Reig Vidal....................................... 1924 id: m........................ .
Rafael López Martínez • « • • • • • . . • • . . . .  1924 Siglienza .............................. ............

...... "7

Barcelona........................
Idem ........................ .
Guadalajara ............ • •..

Manuel Echevarría Isasi 3 sasmendi. ................ 1927 Vitoria ....................... Alava ..................... .

Núm. 105.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

•§ue los individuos que se expresan en 
jf  siguiente relación, que empieza con 
Jorge Casado Salas y term ina con Fran
cisco Cerdeira Guerra, pertenecientes

ja los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la  vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a los

interesados las cantidades que ingre-. 
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago . 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual-:

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provínola

Jorge Casado Salas......................... 1925
Pedro Gutiérrez C a lv o .... ....................................... 1922
Francisco Cerdeira Guerra....................................... . • • • 1924

Torreperogil Jaén
La Algara Sevilla

Orense

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 106.

Excmo. Sr.: Y¿*ta la instancia pro
movida por D. Florencio Bel Gerona, 
.Practicante., de la Beneficencia mun’i - . 
¿fipal de esta Corte, en súplica de que 
ge le considere como funcionario pú
d ic o  a los efectos del artículo 403; 
||e l vigente Reglamento de Recluta- < 
miento y le sean de aplicación dichos; 
beneficios a su hijo José Bel lim e ñ o ,¡ 

•recluta del reemplazo'; del año actual,* 
S . 'M'. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

; con lo informado por él Ministerio 
de la Gobernación, ha tenido a bién 

• conceder los:, citados beneficios y con
siderarle cómo funcionario público 
losf ind-icados efectos, dándose a - ésta/ 

ó disposición carác ter general. • ' i 
^De- Real orden lo digo á Y. E, para: 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,; 
21 'de Mayo dé f 923. " ' úó .. , :: i

El General encargado del .despacho,
. .. ANTONIO. LOSADA ORTEGA ; 

Jenor»»*!

MISTERIO DE HARINA

REAL ORDEN 
Núm. 84.

Excmo. Sr.: Como resultado, de 
expediente incoado con m otivo de 
pleito  prom ovido por la Sociedad 
E spaño la  de C onstrucción Narval 
con tra  la Real orden de 30 de Ma
yo de 1924, que dis*puso que a la 
Sociedad dem andante  corresponde 
lá en trega  de los efectos p a ra  el 
segundo Comandainte, E lec tric is ta , 
M aquinista, T o rp ed is ta  y C on tra
m a e s tre ' efe: los submarinos* tipo 
“B ’% .debiendo re in te g ra r  a la Ha
cienda- el valor de los efectos por 
ella facilitados p a ra  el a rm am ento , 

S. M. el ReY (q. D. g.)» de con
form idad con lo inform ado, por la 
Sección del M aterial, ha tenido a 
bien d isponer se dé publicidad en 
el Diarto Oficial del Ministerio de 
Marina y G a c e t a  d e  ¡VTa d t u b  a la,,sen- 
i encía dictada por el T rib u n a l ,Su

prem o de lo CnntenciosAmdm m is- 
ira ti vo de 3 de Abril del año actual, 
reca íd a  en el referido  pleito, y que 
a continuación  se in se rta .

De Rpal orden lo digo a Y. E. pa
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde a F. m uchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1928.

CORNEJO
Señor G eneral Jefe, de la Sección 

de M aterial. Señor In tenden te  ge
neral de Marina. Señor Interventor 

' Gen Ir al de Marina. Señorés...
“En la.: villa y Corte, de .M admt ,a 

3 de Abril de 1928; en el pleito 
pendiente ante esta  Bala, en tre  par
tes, de la una  y como dem andante 
la S ociedad . E spañola, de Gonstruc- 

. evón Naval». representada, por él 
P ro cu rad o r D. J u a n  .M ontero, bajo 
la dirección del L etrado  Sr. Fer- 
n áíide z Si\ aw ; de la o t r a, y co ni o 

: dem andada, la, A dm inistración ge- 
ñ era l del E stado,, representada;, por
él; M inislerio fiscal, con tra  la Real 
orden dein MinisUy’io .de Marina ríe 
30 de- Mayo dé 1924r que dispuso 

( que. a la Sociedad dem andante co-
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’que se ‘expresan, como igualmente -a 
súma que debe ser reintegrada, la: cual 
percibirá el individuo que hizo el de-? 
pósito o la persona autorizada en for- 
roa legal, según previenen los arts. 470 
y '425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sti conocimiento y demás efectos-. 
Dios guarde á V. E. muchos arios. Ma
drid, 21 de Mayo, de ;192'8.

El General encargado del despacho, 
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señores Capitanes Generales de . 1$ 
cuarta, quinta y sexta Regiones.

que ise cita-.

f e c h a  de l a  c a r t a  d e  pa g o Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe eei 

reintegrada

Pesetas

OAJA DB RECLUTA
Di» Mes Año

de
la carta de pago

, 111 

14 Enero ••*•••««•••* 1924 3.167 Barcelona. • •• •• •• •• •• •• •■ 500.00
500.00
500.00

Idem. 2 Enero . . . . . . . . . . . . 1924 172 Idem • • • .•  • . MKi t i t MMi
Guadal ai ara . . . . . . . . . . . ........ • • • •. 6 Febrero • .«•••«• 1924 155 Guadalajara . •«••.»»■«*»♦
Vitoria............................ 14 J u lio . ............... 1927 110 Vitoria. «. . .  • •«•• •• . 262,50

mente la suma que debe ser re in te
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au* 
torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 425 dedos 
citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás erectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1.928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señores C ap itana  generales de lál 
prim era, seguná* y odava Regios 
n'es. -

que se cita.
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda

SUMA 
que debe 

reintegrac

Peseta#

OAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la caria de pago que expidió la carta de pago

Rbeda 26 Julio 1926 747
318

Jaén. . . . . . . . . » • • . . . . . . . . . 487,50
500,00j.Ctrmona 6 Febrero. . . . . . . . . . 1922 Sevilla.

Orense. 2 Febrero 1924 65 Orense. 500,00

iresponde Ja en treg a  de los4 efectos 
que en las re lac iones fo rm uladas 
por el segundo Com andante, E lec- 
tm is t í i ,  M aquin ista, .Torpedista y 
C on tram aestre  de los Subm arinos 
tipo “B ” figuran y no tienen  ca rác
te r  reservado  o de índole 'oficial, 
debiendo re in te g ra r  a la H acienda 
el va lo r de los efectos por ella  fa 
cilitados p a ra  fel a rm a m e n to :
: .Resultando que por escritora pü- 
gliéq otorgada en 24 de Febrero de 
19¿6, el Estado contrató con la So
ciedad Española de Con^tráccróií 
Naval la ejecución de d.eterm^iadasí 
obras navales, entre l^s qt\e se en
cuentran 24 sumergibles; el artícu- 
?0 11 de -esté contrato obliga a ; la 
Seáiedá'd á ejeoütar las obra# "con 
arreglo á las prescripciones 'gene-i 
?ale$; del nijismo y & las que con su-i 
jeeión a ellas [establezcan para ca* 
da obra¿ determinada; que log áf- 
tículo 85; 3-8 y '37 sé refieren a las 
óiídenéi  ̂ para lá ejecución dé. la$ 
obras y dicen que una ytá. decidida 
la construcción dé una obra se próy 
cederá a Establecer con la Soclé- 
dad las condiciones de su eje
cución, las, cuales constituirán la 
orden de éjéciíoióii de l á  obra, qué 

^nSíderábá como integrante y

com plem entaria  del co n tra to ; que 
e s ta s  órdenes de ejecución se a ju s 
ta rá n  a las pre ser i p c i o n e s* gene ra 
les del co n tra to  y  los pianos y es
pecificación que acom paña como 
a nexo a  y cuya relación  se consig
n a rá  en las m iom as se rán  obliga
to ria s , como si hub ieran  sido repe
tidas y expresadas en el cuerpo del 
contrato, significándose. <m el ' a r
tícu lo  29, en cuanto  a la en trega  de; 
las obras4, que los buques se en
tregarán con todo aqüello que se; 
haya tenido en cuen ta  al fijar su 
precio  y que hab rá  de especificar
se en  las órdenes de co n stru cc ió n : 

(Resultando que por Real decreto 
de 9 de F eb rero  de 1916 se ordenó 
a  la Sociedad ac to ra  la co n stru c 
ción de seis sum erg ib les tipo 
“F  105”, con a rreg lo  a! con tra to  de 
qug se h a  hecho m érito , d ispon ién
do le  por Real orden del M iniste
rio  de M arina de 6 de O ctubre de 
1921, que las ta les un idades se de
nomina ráu con la letra “B1\  segui
da del n úm ero  de orden de cons
trucción :

R esultando que con focha 14 dé 
Marzo de 1924 la  Com isión In spec
to ra  del A rsenal de C artagena re -  
miíUó al M inisterio, en euirfplimien-

to de lo acordado por .ella en sesión  
del día 10 an te rio r, un e jem p la r 
de cada uno de los pliegos do c a r 
go fo rm ulados por el segundó 
m andante , E lec tric is ta , T ^ o rp é ^ lá ^  
M aquinista y C on tram aestre  y  q d ^  
han de serv ir de báse al R eglán ié#^ 
i  o de P ertrech o s de los su b m á ^ n ó ^  
de que se viene haciendo 
y  e l M inisterio, dé acuerdo '0 $ ;  jpr 
imformado por los N egociado#-^rW  
mero y sexto, por Real ordéti* éfe 
30 dé Mayo de 1924, dispuso qué¡ 
a la Sociedad re c u rre n té  eo rreep o iú  
de la en treg a  de los efectos qiáe eif 
las ta les  re lacione^ figuran y n g  
tiene ca rác te r re se lla d o  o de Íií4 
dolé oficial, como so n : las caídas* 
derro te ros, cuadernos de B itáco ra  y  
Códigos, como tam poco Ja ág u ja  
ros^ópiea, te leg rafía  sin hilos y sfí-: 
na les subm arina? , tax a tiv am en te  
determ inado en el chn tra to , débieiw  
do reintegrar a la Hacienda el ya ?̂ 
lo r de áo s  efectos por ella  fae ili  ̂
lados p a ra  el arm am ento  y e u y e ^  
créditos para su adquisición han siilcr 
va concedidos:

Resultando qué contra la meneio- 
nada R e a L orden del M inisterio do 
Marina sé interpuso recurso conten- 
cJósoadhiinistraiivo' ante esta S a l a
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l a  l e g a l  r e p re s e n ta c ió n *  d e  lar- S o -  
e ie d a d  E s p a ñ o la  de. C o n s t r u c c ió n  Nar
v a l ,  l a  q u e  o p o r t u n a m e n t e  f o r m a l i z ó  
s u  d e m a n d a  c o n  i a  s ú p l ic a  d e  q u e  s e a  
r e v o c a d a ,  d e c la r a n d o  q u e  n o  v ie n e  
o b l i g a d a  La S o c ie d a d  a d o r a  a  e n t r e 
g a r  lo s p l i e g o s  d e  c a r g o  d e l  s e g u n d o  
C o m a n d a n te , E le c t r i c is t a ,  M a q u in is t a ^  

.T o rp e d is t a  y  C o n t r a m a e s t r e  d e  lo s  
s u m e r g i b le s  t ip o  “ B ” , n i  a  r e in t e g r a r ,  
p o r  t a n to , a  la  H a c ie n d a  e l v a l o r  d e  
lo s  e fe c t o s  p o r  e l l a  f a c i l i t a d o s  p a r a  
e l  c o m p le to  a r m a m e n t o  d e  d ic h o s  b u 
q u e s , ;

R e s u l t a n d o  que - e m p la z a d o  e l  F i s -  
caií p a r a  c o n te s t a r  a  la  d e m a n d a ,  e v a 
c u ó  e l t r á m it e  i n t e r e s a n d o  q u e  s e  
'd e s e s t im e  e l  recu rso*, d e c la r a n d o  f ir^  
'm e  y  s u b s is t e n t e -  l a  R e a l  o r d e n  
p u g n a d a :

f i s t o s ,  s ie n d o  p o n e n te - e l  M a g i s t r a l  
d o  I X  A n t o n io  M a r í a  d e  M e n a :

V i s t a  la  Juey d e  7 E n e r o  d e  1 9 0 8 :
V i s t a  la  L e y  d e  17  d e  F e b r e r o  

d e  1 9 1 5 :
V i s t o  e í R e a l d e c r e t o  d e  21  d e  A b r i l  

( fe  1 9 0 R ;
• V i s t a s  la s  s e r  le n c ia s  de. e s te  S u p r e 

m o- T r i b u n a l  q u e  o n  lo s  C o n s id e r a n 
d o s  s e  c i t a n : .

C o n s id e r a n d o  q u e  la s  c o n s t r u c c io 
n e s  n a v a le s  d e c r e t a d a s  p o r  la  L e y  d e  

7  d e  E n e r o ,  m o d i f i c a d a  e n  c u a n t o  a l  
n ú m e r o  y  la s  c a r a c t e r ís t i c a s  d e  la s  
u n id a d e s  q u e  se  h a b ía n  de  c o n s t r u i r  
p o r  la  d e  17 d e  F e b r e r o  d e  1 9 1 5 , f u e 
r o n  o b je t o  d e  m i  c o n t r a to  d e  16  d a  
J u n io  d e  1 9 0 9 , q u e  se  r e d a c t ó  c o n  
a r r e g lo  y  s u je c ió n  a la s  b a s e s  p a r a  
e l l o  a c o rd a d ia s  e n  e l  R e a l  d e c r e t o  d e  
2 ú  d e  A b r i l  d e  1 9 0 8 . d e  c o n fo r m id a d  
c o n  la s  c u a le s  se  c o n v o c ó  e l c o n c u r 
s o  e n  e l q u e  se  h iz o  la  a d ju d ic a c ió n  
d e  q u e  se  t r a t a  a  la  S o c ie d a d  d e m a n 
d a n t e  e a  e l p r e s e n t e  p l e i t o  :

C o n s id e r a n d o  q u e  e l c o n t r a to  d e  2 4  
d e  F e b r e r o  d e  1 9 1 6 ,. r e f e r e n t e  a  la. 
p r ó r r o g a  d e l ' 'a n t e r i o r  y  a  n u e v a s  c o n s 
t r u c c io n e s  d e  la s  c o n te n id a s  e n  la s  
L e y e s  d e  1 9 0 8  y  1 9 1 5 , n o  m o d if ic ó  n i  
p a á n  m o d i f i c a r  la s  b a s e s  d e l  e o n e u r -  
$0y m a ie a d a s  em e l  lt e a l  d e c r e t o  y a  
c ita d o ; y  a c e p t a d a s  e n  e l c o n t r a t o  d e  
19.0 9 , q u e  es, el! g em e ia li y  id  qsrn  h a n  

tde g u s t a r s e  toáa is  tas- r a l a c i e n e s e n 
t r e  la s  p a r t e s  e « t r a í  a n te s *  u  s e a  e n 
t r e  & l l i s i a d o  y  l a  F r n p  r o s a  c o n s t r u c -

£ «$¿<feraando-! q u e  lia b a s e  3 8 - é ®  l a s  
p w  ReaJj d e c r e t e  die 2 1  d e  

' A w f i  ^  1 9 0 8 * © s taM -ec^  qip? Ies. t e *  
•q u e A  h a b r í a n  d e  e n t r e g a r s e  c o n  a r -  

w s m m t o &  .com ipM o^  e m  l t e  e m t a r c a ' -  
« t o i e ®  j ■ $ m i  I m  p e r t r e c h o ®
á e  c o s t u m b r e  q u e  h a b r í a  <fe e sp e c iS r -  

m e s e -  p&  c m li r a t e ,  y  M  j « i s p r a d e ® r *  
e i »  t ie n e  d e ^ f e r a ^ ó s o n  r e p e t ic ió n >  e n  
í m  p íen te  s> p r o p u e s t o s  p o r  l a

c o n t r a  t is te » y  e®  
k *$  *  c p ©  p u b s fe re s  t é r i o m o  \ m  sepc- 

d e  e s t e  S u p a r m o  T rih u n& lií é e  

í ©  é e  M a r i  d e  1 9 1 6 , 1 4  M c i w l r e  

é »  & ’* f e  P e f e r e r o é e  W é $  y ; l  d e  

IW fe r fi r #  d é  q u e  e n  l a s  e s p e c i f L  

t m k m e s  m >  m  h a n  p r e v i s t e  ín i- p o d a *  

;é &  p r e v e r  t o d o s  lo s  p w t r © e & © s ,  .ata?  

^ u e  só lo -  c o n t ie n e n  l ín e a s  g e n e r a le s »  y  
^ o r  c o n s ig u ie n t e ,  La d m i s i é n  o  d e f i 
c i e n t e  e x p r e s ió n  e n  lo s  p l ie g o s  é e  e s -  

f ^ c i f c a & in n e s ,  q u e a  e a d á  n a r ó  e o -  

^ r e s p o n d a ,  n o  p r i v a  a  La A á m i lu s t r a r  

frión d e  l a  f a c u l t a d  d e  e x i g i r  ah  c o n 

t r a t i s t a  -e l s u m in is t ro *  é e  lo  n o  e n t m -  
jvi> do , o lo, q u e  e s  lo  m ism o , e n  e l p r e 
s e n te  c a so , d e l  a b o n o  d e  lo  q u e  h a y a  
s u p l id o  i a  A d m in i s t r a c i ó n :

C o n s id e r a n d o  q u e  p o r  e s t á s  r a z o n e s  
n o  es  d e  e s t im a r  La d e m a n d a  p ro p u e s : -  
ta  a n o m b r e  d e  la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  

d e  C o n s t r u c c ió n  .N a v a l  c o n t r a  R e a l  o r 
d e n  ¡e x p e d id a  p o r  e l  M in is t e r io  d e  M a 
r i n a  e n  3 0  d e  M a y o  d e  1 9 2 4 ,

F a l l a m o s  q u e  d e b e m o s  a b s o l v e r  y  

a b s o lv e m o s  a  la  A d m in i s t r a c ió n  g e n e 
r a l  d e l E s t a d o  d e  la  d e m a n d a  i n t e r 
p u e s t a  a  n o m b r e  d e  la  S o c ie d a d  E s 
p a ñ o l a  d e  C o n s t r u c ió n  N a v a l  c o n t r a  

l a  R e a l  o r d e n  e x p e d id a  p o r  e l M in i s 
t e r io , d e  M a r in a  e n  3 0  d e  M a y o  de, 1 9 2 4 , 
q u e  q u e d a  f i r m e  y  s u b s is t e n t e .

A s í  p o r  e s t a  n u e s t r a  s e n te n c ia , q u e  

se  p u b l i c a r á  e n  La; G a c e t a  d e  M a d r i d  
e i n s e r t a r a  e n  la  C o le c c i ó n  L e g i s l a t i 
v a ,  lo  p r o n u n c ia m o s ^  m a n d a m o s  y  f i r 
m a m o s .  —  C a r lo s  G ro iz -a r . — A n t o n io  
M a r ía  d e  M e n a .— A d o l f o  B a lb o n t ín .—  
S a n t ia g o -  d e l  V a l l e .— L e o p o ld o  L .  I n 
f a n t e s .

P u b l i c a c i ó n :  L e í d a  y p u b l i c a d a  fué 
la  a n t e r io r  s e n t e n c ia  p o r  e l e x c e í e n -  
t M m o  S r .  B .  A n to n io -  M a r í a  d e  J [e m %  

M a g is t r a d o *  d e l T r i b » a l  S u p re m o v  c e 
l e b r a n d o  a u d ie n c ia  p ú b l i c a  e n  e l d í a  
d e  h o y , la  S e c c ió n  s e g u n d a  d e  la  S a la  
d e  lo  C o  n ten c e  io s  o a d m  in  i s t r a  t i v o  d e l  
m is m o  d e  lo  q u e , c o m o  S e c r e t a r io  d e  
e l l a  c e r t i f ic o .

M a d r id ,  3 d e  A b r i l  d e  1 9 2 8 . —  C i 
p r i a n o  M a r t ín  B la s .

Y  e n  c u m p lim iie n to  a  lo  d i s p u e s t o  
e n  e l a rtícu lo ?  8 3 , d e  l a  le y  O r g á n i c a  
d e  e s t a  J u r is d ic c ió n ,  e x p id o  e l p r e 
s e n  te  t e s t im o n io , q u e  se  r e m i t i r á  a l  
M in is t e r io  d e  M a r in a  a  lo s  e fe c t o s  d e l  
r e f e r id o  a r t í c u lo  y  lo s  “d e l 8 4  d e  l a  
c it a d a . L e y .

M a d r id ,  13  d e  A b r i l  d e  1 9 2 8 .— C i 
p r i a n o  M a r t í n  B la s .— H a y  u n  s e l lo  m  

t in t a  q u e  d i c e :  T r i b u n a l  S u p r e m o .—  

S e c r e t a r ía  d e  S a l a  d e l L ic e n c ia d a .,  d o n  
C ip r i a n o  M a r t í n  B l a s . ”

MINISTERIO  DE   HACIENDA

REAL ORDEN 
3SI.

l i m o .  S r . : A i  n o  e x i s t i r  e n  l a  v i 

g e n t e  L e y  d e  11  de- M a y o  die 4 9 2 6  

u n a  d i i s p * l© i i é m  q u e  ^ m o r é t e m e n i f e u  

d e t e r m i n e  l a  c u a n t í a  d e l  T i m b r e  

e x i g i b i e  a  lo s , p e r m is o s ,  o t o r g a d o s  

p a r a  l a : c o n d u c c i ó n  d e  a u t a m ó v i i e ^  

se? ha venidioi aplaicaudlo, en la. pr&c- 
tiíca púr paffón de analogía, e$ para- 
cepáp contenido en el articula 8 f dé 
diiicha Ley, reintegrándose», poj? tan-» 
tor, ©©o» Timbre ée m  tefc
dodumBntos' d e  r ^ f e r e n e i a .

Lo elevado del tributo qué se : 
ge, en eMe caso, ha sido recesa©- 
eiém por ©1 ftmimie é® fet
Dirección general de lo GontotétoK» 
y ese Ctófeo « I  ém
informes m & expediente i m l r u f ú ® ,  

aá^efiect^ 'V'

A  t e ,  p u e s ,  d q  q u e  l a  e x a c e r b a  

s e a  l a  a d e c u a d a  a l  v e r d a d e r o  c a r á e ^  

t m  d e l  d o u u iB e n t o  y  t e n i w é o  © a  

c u e n t a  q u e  ó ste^  m  d e f in i t iv a , .  e n 

t r a ñ a  u n a  n u e r a  ele

m r^y  l i m i t a d o  a l c a n c e ,

S , M . e l R e t  fq .  B .  g .1, d e  » u o r d o  

c o n  e l C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  s e  h a  

s e r v i d o  r e s o l v e r  q u e  L o s  p e r m i s o s  

q u e  s e  c o n c e d a n  p a r a  l a  c o n d u c 

c ió n  d e  v e h í c u l o s  d e  t r a c c i ó n  m e - ,  

c á rn ic a  s e  r e i n t e g r e n  c o n  T i m b r e  de. 

s e i s  p e s e t a s ,  c l a s e  q u in t a .

D e  R e a l  o r d e n  lo  d i g o  a  V .  L  p a 

r a  s u  c o n o c im i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s *  

D i o s  g u a r d e  a  V .  I . m u c h o s  a ñ o s *  

M '& d r i’d, 2,9 d e  M a y o  d e  1 9 2 8 ,

C A L V O  B O T E L O  

B e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e !  J ’i m b r e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S  

l a ú m .  B 7 0 . 

I l m o .  S r . :  E x i s t i e n d o  c r é d i t o  s u 

f i c i e n t e  y  e j e r c i d a  e n  seaiido f a v o 

r a b l e  l a  i n t a r v e n c i ó n  c r i t i c a  que 
p r e c e p t ú a  e l  R e g l a m e n t o  o r g á n i c o  

d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o  de. l a  H a 

c i e n d a  p ú b l i c a ,

B . M . e l R e y  (q . D .  g . )  h a  t e n id o  

a  b i e n  n o m b r a r »  e n  c o m i s i ó n »  c o n ,  

d e r e c h o  a  l o s  v i á t i c o s  y  d i e t a s  re '-; 

g f  a m e n  t a r r o s ,  a  l o s  J e f e ®  d e l  G u e r - ;  

p o  d e  T é l é g r a f o s f  D .  A n t o n i o  N i e 

t o  y  G i l ,  J e f e  d e  l a  E x p l o t a c i ó n  y  

D e l e g a d o  p r i n c i p a l  d e  L a  G o m i s i d a  

t e l e f ó n i c a  i n t e m a a i o n a l »  y  D .  Ga^-; 

b r i e l  H o m b r e  y  G h a l b a u d *  P r o f e s o U .  

d e  l a  E s c u e l a  O f i c i a l  de T e l e g r a *  

f i a ,  p a r a  q u e  a s i s t a n  a  l a  p r é x i -^  

m a  r e u n i ó n  d e l  C o m i t é  a ie c u t i v o ]  

i n t c m a c io ib a l  t a ie t ó n ic a »  q u e  s e  v e «  

w ñ m r é  e n  P a r í ®  del i i a l  18 del 
corriente dé • Junio; HJáÉfe&óa$ 
l a  d u r a c i ó n  d e  f a  c o m r s i é n  e n  q t í l a - :  

c e  d í a s  y  s a t i s f t ó i é ú d o s e  l o s  g a s t a d  

q u e  l a  m i s m a  © r i g t ó ©  o o i i  c a r g o  a i  

c a p R u i o  3 3 » a r t í c u l o  i .%  e so n o o p tó  

á e l  v i g e n t e  p r e s u p u e s t iH  e »  s »  

s e c c i ó n  s o x t a *

D© R e a l  o r d e n  lo digo a V. I» 
s u  c o n o c im t e ú i ©  y  e f e c t o s

J&tem guarde m V. L  mm* 
•díos ‘ &M&. Madidd, 4 ^  Ju»io 4W

; ; : y . --

S e ñ a r  Dirécior general A l
■ i

. N ú m «  - .

m i
m * M ^ n m m  ;
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p0r V. L, ha tenido a bien au tori
zar a los O ficiales del Cuerpo de 
^Telégrafos e Ingen ieros de T e leco - 
jTiunicación, D. José María Ríos y  
Pu rdny D. Buenaventura de las P e 
ñas F Gris meros, que ■actualmente 
siguen el curso de R ad io te legra fía  
:qii la Escuela Superior de E lec tr i
cidad de París, para que en igua l 
cualidad de com isionados, con de
recho a dietas y a v iá ticos (R eales 
órdenes--de 4 de Noviem bre y 26 de 
Enero últimos, G a c e t a s  de 6 de No
viembre y 3 de Febrero, respectiva
mente) , re  al icen lo s as t ud i o s? y vi a- 
j  e s de prá etica s c orn p i e m e n i a r i o s 
de dicho curso durante el mes de 
Agosto próximo.; entendiéndose pro
rrogada aquella comistión por el ci
tado mes.

De Real orden lo digo a V. L pa
ya su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,, 4 de Junio de 1928.

.M A R T ÍN E Z  AN ID O  

Beñor D irector g en e ra l de Gomuni-

W óm./BT2..V
Excmo. Sr.: S .M . el R ey  (q, D. g d , 

de ooníorm idad con lo establecido 
en el -artículo 3.° de la  Ley de 27 

Febrero  de 1908, en arm onía con 
■la de Presupuestos vigente, ha te
nido a bien nom brar Agente del 
Cuerpo de V igilancia , con la anti
güedad de l.° del actual mes y el 
haber anual de 5.000 pesetas, a don 
Manuel M artínez Penal va, que es 
Aspirante de prim era clase, núme
ro i  de la escala respectiva, decla
rado apto ¡para el ascenso, ocupan
do la vacante producida por exce
dencia de D. E m ilio  A ivarez F e r 
nández.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ta  su conocim iento y demás efectos.

guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1928.

p. •©•.,
El Director general»

P É D R O  B I Z A f  

flwftep (Sebe m ad or ©teü «fe te. ,# co -
S'Snoia 4cs (im piizoaa.

Núm. 573.
Ilmo Sr.: S. M. al Rey (q. D. f.>, 

m. lOOntormidaid cotí lo establecMo 
«1 artículo 3.* de la Ley de 21 1 

flfe Febrero de 1'908, en armonía con 
fo de Fresiipcestoié vidente, ha te- 

»  bien nombrar Aspirante de 
W in lera oíase del  Cuerpo de Vtgi-

lancia  con la antigüedad de 1.° del 
actual mes y el haber anual de 3.500 
pesetas, a D. Ramón González O r- 
tiz, que lo es de segunda, núm ero 2 
de la  escala respectiva, declarado 
apto para el ascenso, ocupando la 
vacante producida por designación 
de D. Manuel M artínez Penalva pa
ra el empleo de Agente.

D<e Real .orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Direcior general,

P E D R O  B A Z A  N 

Señor Jefe Superior dé la Po lic ía  
gubernativa de Madrid.

Núm , 574.

Excm o . Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .),  
de con form idad  con lo establecido 
en el artículo 42 de la Ley de 27 
de Febrero  de 1908, en arm onía con 
la de Presupuestos vigente, ha te
nido a bien nom brar Asp iran te de 
segunda clase del Cuerpo de Vigi~: 
rancia, con eJ suetdu anual de 3.000; 
pesetas, a D. Augusto T a ille ío r  
Fanyagua, excedente de igual em 
pleo desde el 5 de D iciem bre de 
1922, ocupando la  vacante produ
cida por fa llec im ien to  de D. José 
G arcía Valle jo.

De Real orden lo digo a V. E. pa 
ra su -conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. E. muéhcxs smm. 
Madrid, l.° de Junto de 1928.

p. D.,
!Ha Director g^ners#,

: P I  O R O  B A  Z A  N 

Señor Gobernador c iv il de la  p ro
vin c ia  de Barcelona.

En la  Gageta del día 2 del actual 
aparece equivocada la Real orden nú
m ero 5150, por lo que se publica de 
nuevo debidamente; rectificada. ^

N úm. 550 (r e c t if ic a d a ).

Vista la instancia . promovida por 
el Oficial con 4*0-00 pesetas D« Ra
m iro González Ábeíla, destinado en la 
Estación de Ponferr^da, en súplica 
de que se le  conceda el pase a sitúa-, 
ciqn de supernumerario por encon-: 
trarse enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo- quinto de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 (G a c e t a  del 13), 
se ha servido acceder a lo que se m-. 
licita, declarando en situación de sil-*

per numerarlo en la estcala de su ría
se a! expresado Oficial con 4.090 pe- 
sel as D. Ramiro González Abélta, 
quien deberá ser baja en el ser y icio 
acüvc con esta fecha.

De Real orden, en use de la dele
gación especial que me está, confe
rida, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y demás ©f^Yos. DU s guardé 
a Y. S- muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 4928.

fUjieetor -
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos,. Jefe dél 
Negociado, primero y Jefe del 
tro  provincial de León.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm . 832. 

I lmo. S r.:. S. M. el Rey (q. D. g.y ha 
tenido a bien nombrar, en virtud de 
oposición, Catedrático- numerario de 
Física y  Química del instituto ná~ 
ctonaf dé Segunda enseñanza de Ciu
dad Real, con el sueldo anual de 4.099 • 
pesetas; a doña Angela García de ta 
Puerta.

De Real orden lo  digo a Y . I. para 
•su conocimiento y efectos. 1 j*.f$ guar
de a Y. I. muchos años, 2
d© Junio ele 1928.

4  iOfLEJ‘0  

Séfíor D irector general de fr* v  9 mza‘. 
superior y  secundaria.

N ú m .  8 8 3 .

Ilm o . S r . S .  M. é l Rey  (q. D. g .) ha 
tenido a bien nombrar, en virtud de 
oposición, Catedrático numerario' de 
Física y  Química del Instituto genes 
ral y técnico “ Victoria Eugenia Y  dé 
Melilla, coa el sueldo anual de 4.000 
.pesetas, con cargo al presupuesto dé 
dicha Escuela, a D. Ernesto R ivera 
Grau,

De Real orden fo digo a Y. í. para 
m  conocimiento y demás efectos* D io »  
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1928» ; -

: CALLEJO

Señoi\ Diréétor general de Enseñanza 
süpPTimr y Beeimáé^m,

N ú m .  9 8 4
lim o. Sr. En atención a la la 

b or cultural  d e  que se ocupa con
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'plBUtsible celo el Comité H ispano-
ArgentinO' de M a d r i d ,  organizador 
del Centenario de Goya en Buenos 

■'Aires,
S: M. el Rey  |q. í>. g j  ha tenido, 

a bien conceder al mencionado Co
rnil ó el carácter de oficialidad que 
facilite  y dé mayor relieve a su ac
tuación enaltecedora de uno de los 
más grandes y  sólidos* prestigios 
del arte español.

E>e Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas
A r le  A

U ú m , 885.
I lmo. Sr . : El Ministerio de Es

tado traslada al de Instrucción pú
blica el te legram a oficial del E m 
bajador de S. M. cerca de la Santa 
Sede, dando cuenta de que el Pre
fecto de fa Bib lioteca Vaticana avi
la, que los d i e z  papiros pontificios 
pertenecientes a los Cabildos Ca
tedrales de Gerona, Urge ll y  V ieh 
y  Arch ivo  de la Corona de Aragón, 
están ya restaurados, en disposi
c ión 'de ser devueltos y depositados, 
en tanto, en la Embajada de S. M. 

V. En su vista y atendiendo a lo 
dispuesto en la Real orden de 4 de 
Marzo de 19>27, Gaceta del día 10,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1.° Que el Director del Archivó 

Histórico Nacional, D. Joaquín Gon
zález y Fernández, pase a Roma a 
recoger  los papiros4 pontificios, en
cargándose de su conducción per- 
sonalísima* durante el v ia je  y en
tregándolos luego en los Archivos 
de su procedencia, con arreg lo  ,a 
IBíS prescripciones de la Real o f -  

ya citada de 4 de Marzo de

. Z.° Que por la Ordenación de
- Pagos.: por obliga cion es de este. Mi-, 
i i iyterio se libren, desde, luego,,, a 
Justificar, a D. Joaquín González :y 
Fernández, para el desempeño de 
la misión que s4e le encomienda,

; pesetas, con cargo,, al crédi
to de JO.000 consignado en el cá- 
gsBiiio 3.°,: artículo 8.°, concepto: 3.° 
éel presupuesto vigente.- siéndole 

-chu abono, además, lo s  gas4!.os de 
■: locomoción en primera clase y ; las 
dioi;ks eorrespondíení.ec. con arreglo 
a ! .Roa! dccr.eto. de 18 <1 e Junjo de tr: i .  , ;

F ‘ Peal orden : br-digo.a, V./L pe--. 
*8 u mmmmbmf «>• v: demás .a f e c 

tos4. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Junio de 1928.

CALLEJO 

Señor D irector genera l ' de Bellas 
Artes.

Múm. SS6.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Car- 
lo s  U ceda  C aam año , P ro feso r  in te 
riño de A lem án de Instituto nac io 
nal de Seguncki enseñanza de Man- 
rc sa con el sueldo o gra i 'dcnción 
anual de 2.000 peste-tas, que perc i
birá con cargosa los Presupuestos del 
Estado.

De iReal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás e fec 
tos. Dios guarde q V. I. muchos 
años4. Madrid, 4 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za superior y  secundaria.

Wúm. 887.'
I lmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito:
Resultando que el Ministerio de Es

tado interesa la opinión del Depar
tamento de Instrucción pública acer
ca de si pueden o no ser inscritas en 
la Propiedad Intelectual las obras de 
autores cubanos, a los fines de nego
ciaciones en curso para e o acertar un 
Tratado de Propiedad Literaria, A r 
tística y Científica con Cuba:

Resultando que la anterior consul
ta la informa el Registro general de 
la Propiedad Intelectual, aduciendo 
antecedentes favorables y ei hecho 
concreto de que el Gerente de la So
ciedad de Autores españoles, con po
der notarial del súbdito cubano D. Er
nesto 'Lecuona, solicita, la inscripción 
española de la obra “ Habana” , mar
cha, fox, que inscrita en Cuba y edi
tada en aquella República, pendiente, 
dicha solicitud de le que ahora se 
acuerde, y  que a juicio del Registro 
'debe con testarse a Es tado en el sen
tido de que los autores cubanos tie- 
nen derecho a la ihscripción en Es
paña presentando el certificad j de 
haber sido ya inscritas en Cuba, toda 
vez que la Lev y Reglamento de Prd- 
piedad Literaria es la misma en am
bas' muñones:
'Mtcsúltando que el Ministerio de Es- 

: ia-díg: rCii Rea}, orejón;comuuicada de 
:Enero- último acompaña proyecto de 
conven ioylit erario con Buba de en ráe
le r provisional, a base de r^g'vunción

e inspirado por el principio' de recD 
procñdad, y  que por “ Real orden dé 
10 de Enero próximo pasado este MD 
misterio manifestó al de Estado su' 
conformidad con dicho proyecto,*

Vista la Real orden de 31 de Ene^ 
ro de 1923, dictada a propuesta. de| 
Consejo de Instrucción pública, y doí 
conformidad a la doctrina contenida1 
en el artículo 6.° del Convenio de LLm 
na, revistado en Berlín, en rehnñóu 
con él artículo 4.° de la'm.isma Con-» 
vención: ■

Visto el informe, también favora-3 
ble. del .Registro general de la Pro-! 
picó d Intelectual:

Vi.L • el acuerdo provisional pro* 
puesto ; or el Ministerio de Estado, $ 
base de una declaración expresa do 
reciprocidad, y la conformidad dé 
csk Ministerio, manifestada por Real 
orden de 10 de Enero próximo pa
sado:

Considerando que todos los dictá- 
inenes acerca del asunto, motivo del 
expediente, coinciden en sustentar el 
principio’ de reciprocidad intelectual, 
con mayor razón cuanto que la Ley 
y Reglamento de propiedad iníeiec-: 
tu al que rige en las dos naciones son 
i d én ticos, y sus p re e e pt d s api i cal 11 es 
en Cuba a los autores españoles.'

Considerando que es de alta rom 
veniencia todo lo que tienda a es!re-; 
char la relación de España con las 
Repúblicas hispanoamericana?, y muy 
especialmente la cooperación literan 
ría, que obedece a los mismos gustos 
y se expresa en la misma lengua.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto’ 
que procede declararlo así a los íb'éá. 
de inscripción en el Registro general 
de la Propiedad Intelectual, donde 
serán admitidas todas las.obras pro* 
ducidas por autores cubanos o de la 
propiedad de cubanos inscritas étí 
Cuba, aunque estuvieren editadas en 
dicha República, siempre y cuando 
las obras que se presenten sean dé 
las comprendidas en las, leyes cspá-G 
ñolas reguladoras de ia materia y se 
cumplan los requisitos formales que 
las mismas determinan,

De Real orden lo digo i  V. Ir-part' 
su conocimiento y demás efectoL Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid,
4 de Junio de 1928. . ' v

y  CALLEJO

Señor Director general dé Bebas ID
.. lev  A : - ' . . y -  . ,

m m .  888.

I lmo. Sr.: En el  expediento 
.(•oncesión de validez aendómicá a Ibs
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..estudios de Música qué :s¡e‘cursan en 
la Real Academia de Bellas Artes de. 
la Purísima Concepción des Vallado
lid, la Comisión permanente diell 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Como consecuencia de los. cer
tificados ríeimitidos a este Consejo 
de Instrucción pública, procedentes 
de los Excmos. Ayuntamiento y Di
putación provincial de Valladolid, 
fechados en 24 de Febrero del cor 
rriente año, esta Comisión perma
nente m anifestó en su dictamen de 
16 de Marzo próximo pasado, refe
rente a la concesión de validez aca
démica oficial a los estudios que se 
cursan en la Escuela de Música de 
Valladolid, la conveniencia de qué 
los referidos certificados, unidos al 
expediente, pasasen al Real Conser
vatorio de Música y Declamación, 
como así se hizo.

Visto e¡l informe emitido por el 
mencionado Centro de enseñanza, 
con fecha 7 del corriente., esta Co
misión se halla de acuerdó con 
aquél, estimando, por consiguiente, 
que puede concedersie la validez 
académica a la Escuela de Música 
de Valladolid, en lo que se refiere, 
exclusivamente, a las asignaturas 
de Solfeo en sus tres cursos, y a 
los cinco de enseñanza elem ental 
'de cada una de las de Piano y Vio
lín, que son las consignadas en el 
Real decreto de 16 de Junio d e .1905. 
Asimismo, una vez que sean en
cargados de dar la enseñanza de 
asignaturas que se. citan los Profe
sores exprestados en el informe del 
Real Consiervatorio de Música y De
clamación, quedará cumplido cuan
to .exige dicho Real decreto en su  
artículo 2.° Respecto a este punto, 
esta Comisión considera de ju sti
cia incluir en el cuadro de Profeso
res que propone el Real Conserva
torio. y para desempeñar la Cáte
dra dé Violín, , a D. José Aparicio, 
por’ yeuñi r 1 a s m  ism as circuñstan- ~ 
otas ‘que doña Carrmeñ González, y 
bailarse dentro d.e las condiciones 
filie exige la Ríeai orden de 4 de 
Noviembre de 1925, en su am plia
ción ah artículo dél mencionado :
Real decreto de 16 de Junio die 1905, 
v 5 buya ■propuesta omite en su in
forme, / sin duda,, por. olvido invo
luntario, eh Real C onservatoriodé ' 
Música y Declamación. :

V, por último, como, síegún cons- • 
ia m  los cértificádós de referencia, *

; Ias : Corponaéióñes m unicipal y pro
vincial han consignado en sus pre

supuestos cantidades .suficientes 
para la retribución' fM Profesora
do, queda 'también comprendida- la 
Escuela de Música de Valladolid 
dentro del artículo 3.° del tantas 
veces mencionado Real decreto de 
16 de Junio de 1905.

Por todo lo epuesto,
Esta Comisión opina que puede 

concedersie a la referida. Escuela de 
Música de Valladolid la validez aca- 
démicia. oficial que solicita, en lo 
que se refiere a la enseñanza com
pleta die Solfeo y elemental de Piano 
y Violín, y con el cuadro be Profe
sores que se propone.,'”

Y S. M. el R e y  (q. D. g\), .confor
mándose -con el anterior dictamen, 
sie ha servido conceder a la refe
rida Escuela de Música de V a l l a d o 

lid validez académica oficial a los 
Estudios que se cursan en la misma 
de la enseñanza completa de Solfeo 
y elem ental de Piano y Violín, y 
que se confirme en sus cargos a los 
Profesores propuestos por el Real 
Conservatorio y el Consejo de Ins
trucción pública, todo conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
16 de Junio de 1905.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y e fe c to s . Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,. 
4 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes,

Núm. 889.
Ilmo. Sr.: Concedida por Real or

den de esta fecha la oficialidad al Co
mité Hispano-Argentino de Madrid, 
para la organización del Centenario 
de Goya en Buenos Aíres.

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a bien disponer se comunique dicha 
resolución, a los. Patronatos y . Direc
tores de los Museos Nacionales .y pro
vinciales dependientes de este Minis
terio invitándoles a que presten ai 
mencionado Comité cuantas facilida
des sean compatibles con las normas, 
establecidas, viéndose con agrado 
cuanto realícen para el mejor éxito 
de sus. trabajos.- -

X>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conqcvimientG y efectos. D.ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1928. v

, CALLEJO ,
Señores* -Director generar t|e Bellas 

Artes y • Directores de Jos Múseos 
v Nacionales y provinciales dé Bellas 
: Arter; ^ ■ .-V-y-- -

Núm 890.
Ilmo, Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g), 

de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública,, ha tenido a 
bien nombrar a D. Gregorio Duran 
Lilla, en virtud de concurro de as
censo, Profesor de término de la E s
cuela, de Artes y Oficios Artísticos cíe 
Ciudad-Real, con destino a la ense
ñanza de Dibujo artístico, con el 
sueldo anual de 4.0GD pesetas y de
más ventajas de la Ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos Dios guar
de a V. I muchos años. Madrid, 4. do 
Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Méritos y servicios de D. Gregorio 
Durán Lillo.

Profesor de ascenso, pop oposición* 
hoy Auxiliar, con destinó en la ense
ñanza de Dibujo artístico1, figurando 
en la sección tercera del Escalafón. 
Es autor de dos obras tituladas: M 
primera, “Dibujo Artístico y Estili
zación decorativa de los Códices espa
ñoles de los siglos XII, XIII y XJV”, 
declarada de mérito por Real ...orden 
de 6 de Agosto de 1920, x  la segun
da, “Abecedarios Históricos y Letras 
Ornamentadas ”.

Es Bachiller y reúne un total efé 
servicios de once años, seis meses y 
veintisiete días.

Núm. 891.
Ilmo. Sr.: En el expediente de 

concurso de premios de la Biblio
teca Nacional, correspondiente a) 
presente año, y en vista, dél oficio 
del Director de la misma dando 
parte de que, expirado el plazo de 
la- Convocatoria, se lia presentado 
una sola obra,

:S. M. el. Rey (q. D. g.) ir' resu .d- 
to, de. conformidad con lo dispues
to en el artículo 179 del Regla men
tó vigente para el régimen y ser
vicio de las Bibliotecas públicas del 
Estado, que el Tribunal calificador 
quede constituido en la forma si
guiente:

Presidente, Éxcnfo. ;Sr. D f 'Fran
cisco Rodríguez Marín, en Concep
to de Director de la repetida B i
blioteca.; ; u ~

Vocales natos ¿ De Luis Pérez del 
Pulgar v Burgos1 y  D. Alvaro Gil 
Alba ce te, en coñéepto‘ aíiibos de Je
fes de tfayo” categoría- de la Biblio
teca ; Nacional. ;

Vocales .electivos1: Señorita doña 
Mafíá liincón Lázcano, com o Con-
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tejero de Instrucción pública; ex
celentísimo Sr. D. Wenceslao Ra
mírez de Viilaurrutia, Marqués de 
Viilaurrutia, como Académico de la 
Real Española, y D. Agustín Gon
zález de Ámezua y D. Luis Martí
nez Kleiser, como personas compe
tentes en la materia.

Lo que en cumplimiento de di
cha Reai orden y para que se sirva 
trasladarlo a los interesados, co
munico a V. I. Dios guarde a V. I. 
muchos años* Madrid, 4 de Junio 
de 1928.

| CALLEJO

|-Señor Director general de Bellas 
; Artes?,

 .Núm. 892.
I l mo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que la 
Directora de la Escuela Central de 
Anormales, doña María Sorianó, 
asesta como representante oficial 
de esta Ministerio a los Congresos 
de La Quincena Social Internacio
nal, que se celebrará, en París del 
$ al 13 de Junio actual; a fin de 
que1 dicha Profesora realice estu
dios? y presente un informe sobre 
1 m ;esrec.?nlidad que cultiva, asig
nándole como auxilio para todos 
tos gastos de viaje y estancia la 
cantidad que se fija en la Real or
den de libramiento de esta misma 
fecha, cuya copia se acompaña; 
siendo, asimismo, la voluntad de 
3. M. que la duración de esta co
misión oficial no exceda de quince 
lilas»

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios4 
guarde a- I. muchos años** Ma
drid* ñ de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
\ enseñanza,

R EAL ORDEN 

Núm. 129.
Excmo, ¡Sr.: A propuesta de la Eŝ  

^ íób d̂ r , Patología vegeial del Ins
tituto Ñac ibnál de Investigaciones y 
Experiencias agronómiéás y foresta
les, y  áñíé lA inminencia del peHg«>
<fa una posible introducción en Es
paña de la enfermedad de; ia patata 
producida por el hongo U%mc.hytrium 
"^^bistlcum  (Schilbj; Pero, conocida 
yulgamíeñte con el nombre de? sarna

negra o verrugosa, existente en va
rios ¡países y entre otros en Inglaiek 
rra, Alemania, Holanda, Noruega, Po
lonia, Luxemburgo, Colonia del Cabo 
y Estados Unidos del Norte América, 

S. M. el Rey  (q* D. g.) ha tenido 
a bien disponer se prohíba la impor
tación de patatas a menos que las 
expediciones del referido tubérculo 
vengan acompañadas de: un certifica
do expedido por el servicio filopato- 
lógico dei país de origen en el que 
se haga constar que los tubérculos 
proceden de región exenta de “ sarna 
negra o verrugosa” distante por lo 
menos 20 kilómetros de lodo cultivo 
atacado por el Synchytriunr y que en 
e;l reconocimiento^ que se realice por 
el Servicio Nacional de Fitopatolo
gía español a la importación se en
cuentren las expediciones libres del 
referido parásito*

De Real orden lo comunico^ a V. E. 
para- su conocimiento^ y demás efec
tos. Dios guarde a V. E* muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1928*

BENJÜMEA 
Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 609.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las1 ele-clones convocadas por 
Real orden de 17 de Marzo último 
para la constitución del C ' omi t é  
paritario de Banca y Bolsa de la 
provincia de Gerona del grupo 26 
del (Real decreto-ley de 26 de . No
viembre de 1926, y designadas por 
este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero 
y Secretario,

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité" parita
rio inter lo cal de Banca y Bolsa de 
Ge r o n a ,  con jurisdicción en toda 
su provincia, quedé consttuído en 
la siguiente forma:

Presidente, D. Niculftir Gtepáay 
Miquel:
" Vicepresidente primero, B; Juan 
Gomis Llambiásí 

Vocales patronos efectivos: 3tm  
Narciso M a lt e  u, D. ‘Agustín Juliá* 
'0. JUan Buirént D* Dotavio Viador, 
D. Jos# Pujol.

Vocales patrono#; supient^E Don 
Martín Renás, J>, Ricardo Gafriga,

0. Jos#TájáV D. Mateo-G611; Di Juan 
Traitlú.

Vocales obreros? efectivos: Dbn 
Juan- Cerezo, D. Narciso García, 
B. Pedro Gabarrócas, D. Jaime Sén- 
dra, D. Pedro Carreras.

V o c a l e s  obreros suplentes: Don 
Joaquín Riera, D. Justé Feliú, don 
José Piañas* D, Luis Morillo, don 
Luis Molar,

-•Secretarios Di Julio Fi güeras* de 
Almar.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dio$ guarde a V» I. muchos; 
años, Madrid,. 2 de Junio de i 9 28*

• AUNOS 

Señor Director general de • Trabajó,:

Núm. 610.
I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las4 eleciones convocadas por 
Real orden de 17 de Marzo último 
para la constitución del C o m i t é  
paritario del Comercio al por ma
yor y detall de Gerona, grupo 25 
del (Real decreto-ley dé 26 de No
viembre de 1926, y designadas per 
este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargas dé 
Presidente, Vicepresidente primero 
y Secretario,

S. M. el R e y  (q. B. g.) se*h® ser
vido disponer que el Comité* parita
rio del Comerció al’ por riíéyoé y 
detall de la provineia de Gerona, 
quedé constituido en la forma si- 
guíente:

Presidente, D. Vi conté Héncdléf 
Vicepresidente primero; D. .Jfraa 

Gomis Llambias4.
Vocales patronos efectivos: Do® 

Joaquín Roca Felgueras, D; BíniHo 
Comadera, D. Manuel Pujadés, db® 
José Magaldl, D; José Lebrona, dóa 
Bartolomé Agustí, D. Santiago Mas- 
soL

Vocales patronos suplentes: Dan 
Venancio Turón; D» Miguel Boix, 
D. Francisco Fonfc, Di Domingo Bar
ríala; 31 Glegárib Cafifeellas, D. &1- 
vestre Se rra; D. Antonio Gosba* 

Vocales obreros? efectivos: 3m  
Narciso Juliá, Di Modesto  ̂ F&lató» 
B: JOsó Fagés, D. Manuel Arana, 
Di Joaquín' Plana*

Véealte tercios suplentes;
Pedro Gbrominas, 3« Fernando? Sit
ies, :m.. d *
Oliveras, 0* Rédito 6&i©mé<

Di Juiio^ Fáguéra# á®
Almar.

Lo qué de Real arden digp ^  ** 
para m , ^
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Dio# guarde a V. I. -muchos 
2 ele Junto de 1928.

AU'N OS

feaotf Director general de Trabajo,.

. Múm. 011.
I lm o . Sr.: Verificado el escrutinio
de las elecciones convocadas por Real 
oréen de 17 de Marzo ultimo para la 
iagnsSfeucidn del Comité partidario del 
E&mo de Alimentación, de Gerona, del 
grupo 25 del Reai decreto:-ley do 26 
de Noviembre de 1920, y designadas 
por este Ministerio las personas que 
¿ah de desempeñar los cargos de Pre
sidíate» Vicepresidente primero y Se
cretario,

&, Mf el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio dei Ramo de la Alimentación, de 
'fkm n&t quede .constituido en la íor- 
hia siguiente:

Pfesidenl% B. Vicente Hen che.
’ Vi(^p?esidento, primero, D. Juan 
JGtoia Lambías*

Vocales patronos efectivos: Bou 
Agustín Cor ominas, D. Ramón Mo ra
íales, Ife Hartón Reixaeh, D, Juan 
Berra, IX Ramón Bonete IX Rafael 
¡A?a% IX Mareiso* JuegLá.

Veíale» patronos sapientes ¿ Efe. Pe
dro Fusellas, D. Luis Garrlga, don 
Jkafiie Pto% D~ Pedro Geiahert,. don 
Luis Guatnaenef, D. Francisco Baso!, 
|X W m m m m  GmllamenL 

Vocales obreros efectivos: Efe Emi
lio Fábregas, O. Miguel Blasco, don 
Francisco Prohias, D. José Pmtse- 
hfl, Efe Amadeo López.
| Vocales obreros suplentes: R  Pe- 
tk* Medirá, D. Eduardo Carreras, don 
Arturo Casadement, D. Carlos Gísn- 
itért, IX Luis Baquefla.

30. Julio Figueras de
Sáljn&E*

te quo de Real orden d’igo a V. I.

Íiara su conocimiento, y demás efeo
os. Dios guarde a V. I. muchos años, 

*£ te Jupio te í92$.

i '1 AHN0& ^
|feñetf Director general de Trabajo.

! Hém»
Ilmo. Sr.: Verificado of escrutinio 

Üüt cohvosates por Real
jjNk» te f? te Bfanpo último para la 

tel Comité paritario de 
t Bfcfsa de la provincia de ¥a-< 

del grupa 28 del Real deerfc*
de 2G de Noviembre de 1928,

poir este Ministerio Rui

personas que han de desempeñar tos 
cargos de Pres i den te, Vt copres i de ó le 
primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio inlerlooal de Banca y Bolsa de 
Tarragona, con jurisdicción en toda 
su provincia, excepto los partirlos ju 
diciales de Tortosa y Rous, quede 
constituido en la siguieníe forma:

Presidente, D. Francisco Vergés.
Vicepresidente primero, D. Manuel 

Rodríguez Sancho.
Vocales patronos efectivos: Efe José 

Domen éch Que rali, D. Segundo Al
vares Rodríguez, Efe Manuel García 
Ramos, Efe Pedro Vilaíionga Hugas, 
D. Pedro Lioret Grdeix.

Vocales patronos suplentes: B- Cé
sar RaselTó Cort, B. Domingo A leu Vt- 
lar, D. Andrés A. Bessa Caballero, don 
Martí Solé*.

Vocales obreros efectivos: D. Gar
los Vidal Grau, tí. Pedro .Piño! Pu> 
bilí, D Pedro RecMn Sorra, D, Luis 
Parren Agüitó, D. Juan Armengol 
Falíverdu.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Montserrat Domingo, D. Custodio 
tíalmau Batalla, D. José Vallvé Fe
rré, D. Ramón Ofíé. Miró, j>. Juan 
MassÓ Jové.

Secreta rio, B. Pedro Barragán.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos. añOb. 
Madrid, 2 de Junio de 19)28.

. ,  : m m s  ■■

Señor Director general de Trabajo.

Üúsxu €13% 

I lmo. Sr.:  Verificado el esenitmid 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último, para la 
constitueiÉEi éel Co-mité paritaria del 
Gaitóreia t e  Manresa, del grupo 25, 
del Real decerto-tey do 26 ée Noviem
bre t e  i 9 ^  y  designadas pos* este 
Miafeteio.; tesbj^ráQEifts que han de 
tesempoi&r tos caicos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretario» 

& M. é l i t e *  iq . B, g.) se ha servi
do/ disponer:

Ote el Comité paritario local, del 
Cemente te .Mánresa. quede constituí-

I do en, la siguiente forma: .........
Presidente: D. Carmelo Izquierdo 

Sánchez,
Vicepresidente primero': D. Ramón 

Puig y Bali.
Vocales pa iróos  afectivos: Don 

Melchor Centellas Riera, P . Salvados 
É m »  &  prtol Solé Padrós,

D. Luis Casanovas Vidal, D. Luis pcu
nes Sató, D. Luis . Oliveras Truidé* 
D. José Muntañé R ibóy D. Pedro 'Vila 
Berra.

Vocales patronos, tupientes: Dda 
Jaime Vidal,. D. Juan Conesa. Guaiílé» 
D. Valentín Fo.nl, D. José. I^ranqucsa 
Ubach, D Luis. Guilá Alsina, IX  Ra
món Guixá Gonsíans,. ÍX  Jasé- Puig y 
D. Antonia Clotet Roca.

Vocales, obreros efectivos; D. Pedro 
Baeartíit Terramón, D. José Vil a Bá
rra, D. José Flo-r de L is Goníqué, dan 
José Ríu Gastells, D. Juan Cae as VI- 
lardeíí, D. Estanislao Cesas íluch, din 
Manuel Ramas Galvo= y D. Juan Llehy 

iCubeíís. .
Vocales obreros suplentes: D. Joa

quín Puig García, D. Ramón Guals 
Benlroldrá, D. Valentín Rosel Soler, 
D, Ramón Brunet Janeras, IX Eduar
do Bohigas Martí, D. Juan Pansá Gu
ra, D. Natividad Mena Espeja y dan 
Jacinto Pintó Cortina,

•Secretario: D. Jasé Llaseras Ribeuar .
Lo que de Real orden digo a: V, L 

.para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guande a V, L  muchos tóos. 
Madrid^ 1.° de Junio de 1928.

; ; :  ̂ í. - M m m

Señor Director general da Tcabado.;.

RSúm. €14. 

I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas %t±? Real 
orden de 17 de Marzo último Mra la 
constitución del Comité pai? sfeTo- '  
cal de M a taró de Gomerciq despa

 chos, Oficinas y Banca efef Campo 25 
y  28 def Reaf üécreío-ley # "2 6  de 
ífdvremibre de 1926, y designadas por 
esté Ministerio fas personas que han 
de desempeñar los cargas de preat- 
dente, Vicepresidente primero y Se
cretario, ■ -'ó y  

S. M. el Ruy (q. IX. g.) se ha servia 
da diponer que el Comité paritaria 
local dd Mataré, Comerció, tíespa^ 
chos, Oficinas y Banca quede consti
tuido en fe forma siguiente: 

Presidente: D. José Blanes Pérez. 
Vicepresidente primero: Efe Ánto^ 

nlo Trilla.
Vo-cales patronos efectivos: Boe 

j Vicente. Forneíl, D., Juan Maurí, don 
Jaime ftabat, D, Eud^ldo Planas,
Juan Vives Líeonart.

Vocales patronos suplentes: Do| 
Ramón FreixáS, D. Lorenzo Ribas* d<fe 
Miguel Guardiola, D. Jaime Rites f 
D, Manuel Soler Maruny.

Vocales obreros efectivos: D. C< 
risto Abril Paradeda, D. Ramón Can
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16 Bombardó, D. Aurelio Isern Ma- 
ristany, D. Joaquín Vil ven y Bosch y 
D. Juan 011er Solá.

Vocales obreros suplentes; D. En
rique Pan arles Ribas, D. Francisc o Ra
món Pomos, D. Pedro üts.et Vilá, don 
Francisco Liado' Planas y D. Pedro 
Solá Sala.

Secretario: D. José de Lassaleüc. 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efce-- 
ios. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1928.

AüNüS .
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 615.
limo. Sr.; Verificado el eseruti- 

nao de Lis elecciones #convocadla/S 
por Real orden de 17 de Marzo úl
timo para la constitución del Co
mité paritario dte Banca y Bolsa de 
Reus del grupo 26 del Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926 y 
designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar 
ios cargos de Presidente, Vicepresi
dente primero1 y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio interlocal de Banca de Reus, con 
Jurisdicción en dicha ciudad y su 
gmrtido judicial, quedle constituidlo 
$11 la forma siguiente:

Presidente: ü. José de Rabassa 
SJrtega.

Vicepresidente prim19.ro: D. Juan 
Üolarull Bague!.

Vocales patronos electivos: Don 
losé tíuguet Liobet, D. Sebastian 
^aporte Vila, D. José Casals Boix, 
9. José Casteliá Baró y D. GabriieJ 
Llauradó Solé,

Vocales patronos suplentes: Don 
l’ederico Glosa y Nolla, D. José Al- 
ícmso Jordá, D. Abilio Mestres y 
Valero, D. Andrés Caballé lsern y 
D. Estanislao Figuerola Porqueras.

Vocales obreros electivos. D. En
rique Aguadé Parés, D, Francisco 
Pallarás Corberó, D. José María 
Pons Costes, D. Antonio Pellicer 
Barbera y D. León Chaudon Camell.

Vocales obreros suplentes: Don 
José Ventura y iVionserrat, D. Ra
in dn Ferré y Marea, D. Pedro Fe
lipe y Mestres, D. Francisco Mesa- 
lies Cavallé y D. Mariano Grases y 
G c n é.

Secretario: D. Juan Bofa-ruM Mol- 
ner.

Lo que de Real orden digo a V. I 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a .V. I. muchos 
años. Madrid, 1.» de Junio de ÍS28.

AÜ.NOS
Señer Director genera.l de trabajo.-

Núm. 616.
Ilmo. be.: Verificado, id . escruti

nio de las elecciones convocadas 
por Real orden de 17 de Marzo úl
timo para la constitución del Co
mité paritario del llamo de la Ali
mentación d)e, R.euis del grupo 25 del 
Real decreto-ley de 26 de Noviem-. 
br e d e 1926, y designadas por este 
Ministerio las personas que lían de 
desempeñar los cargos de Presi
dente, .Vicepresidente primero y Se
cretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio interlocal del Ramo de la Ali
mentación de Reus, co.n jurisdic
ción en dicha ciudad y su partido 
judicial, quede constituido en la for
ma siguiente:

Presidente: D. José de Rabassa 
Ortega.

Vicepresidente primero: D, Juan 
Bofarull Baguet.

Vocales patronos efectivos: Don 
José María Pamies Lleva.t, D. Fran
cisco Roca Ribas, D. Juan Ferrer. 
Litio, D. Bernardino Más Xi.pell y 
D. Matías Ferrando Barbé.

Vocales patronos suplentes: Don 
Sebastián Pamies Martí, D. Anto
nio Martra Badía, D. Nicolás Mes- 
tres Domingo, D. José Garola La
bra y D. Francisco Jordá Ma/sip.

Vocales obreros efectivos: Don 
Adolfo Batista y Espasse, D. Isidro 
Olivia y Camaforit, D. José Cárdeñas 
y García, D. Juan Gil Cortes y don 
José Madico y Grau.

Vocales obreros suplentes: Don 
Lorenzo Ribas y Sánchez, D, Juan 
María Sanromá y Piñol, D. Ramón 
Oriol y Reig, D. Gaspar Ribas y 
Aligué y D. Vicente Folch y Martí.

Secretario: D. Juan Bofarull Mol- 
ner.

Lo qué de Real orden digo a ,V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 1.° de Junio de 1928,

AÚNGS '■
Señor Director general de trabajo.

Núm. 617.
Ilmo. Sr,: Verificado' el escrutinio 

de las elecciones' convocadas por Real

orden de 17 de Marzo último para la¡ 
constitución del Comité paritario de] 
Comercio en general de Reus de] gm- 
po 25 del Real decreto-ley de 26 dé' 
Noviembre de 1926, y designadas p0¿ 
este Ministerio las personas que háa 
de desempeñar, los' cargos de Presia 
dente, Vicepresidente primero* y Se
cretario^

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servid 
do disponer que el Comité paritario]' 
interlocal del Comercio en general 
Reus, con jurisdicción en dicha ciudad 
y su partido judicial, quede consti* 
tuído en la forma siguiente:

Presidente, D. José de Rabassa Or* 
tega.

Vicepresidente primero, D. Juan 
Bofarull Baguet.

Vocales patronos efectivos: D, Mía 
guel Creus Miquel, D. Artemio Jaunm 
Sabaté, D. José Totosaus Figueras* 
D. Francisco Verge.s' Tapiró y D. Fâ  
bian Tous Sans.

.Vocales piafronos suplentes: Doií 
Santiago Esteban Cabá, D. José Ba-v 
sells Jor dá ,  D. Artemio Tortajad#; 
Martí, D. Aibraham Salas Olivé y don 
José Gr%s Rodón. . . . . . .

Vocales obreros efect ivosD.  Vî  
cente Pitarch Vaquer, D. Juan Mués 
la Bartolomé, D. Juan Castellvi Mar* 
cet, D. Antonio Doleet Vallvé y donl. 
Félix Bech Llovera. ;

Vocales obreros, suplentes: D. £T(h . 
más Concernau Mañá,. D. José Fusté 
Tarcech, D. Antonio Gimeno Alíñela 
D. Isidro Salvadó Grau y D. Pedro! 
Jansá Borras. , t

Secretario, D. Juan Bofarull Mol* 
ner. . ) . ..

Lo que de Real orden digo a V. fc¡ 
para su conocimiento y ; demás efeĉ  
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 1.° de Junio de 1928.

i AÜNOS
Señor Director general de .Trabajo.

Habiéndose padecido un error nía# 
terial al insertar en la GagetX áel éfí 
6 del actual la siguiente Real 
se reproduce debidamente rectificad^

Núm. 601 (reetificada),
Ilmo. Sr.: Examinados lo# ddc\k 

mentas que componen él expedie  ̂
te de D. Luis González Javaloyâ  
en solicitud de qué se M Remb® 
Gorredoií dé Comeroiq de 1#. 
mercantil de .Yeel-a (MufiÉáXs » 

Insultando que por leí los ]#. 
dita que dicho; sefioí! es 
mayor de gdad, de bueha 
inoiíal y reconocida 
bSm-o también que no Jiá
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^ n.a GorreC'Oional íii aflictiva y que 
¡fciené suficiente capacidad legal 
p a r a  ejercer el comercio:

Considerando que dicho s<eñor re- 
la s  condiciones'exigidas por el 

Artículo 94 del Código de Comer
lo ,  sin que se encuentre incurso 
&a las  exenciones e incompatiblli- 
Sdadesf que preceptúan los 13 y 14 
!flel mismo Cuerpo le g a l:

Considerando que consola de 
la certificación expedida por el Se
cretario del Gobierno civil de Mur
cia que D, Luis González Javaloyas 
presentó en dicho Gobierno, con 
¡fecha 11 de Febrero de 1>927 una 
instancia solicitando ser nombrado 
Corredor de Comercio de Yecla, y 
gue el escrito pidiendo la in form a
ción judicial “ ad perpétuam” fué 
presentado en ;el Juzgado de pri- 
iriera instancia de la ciudad de Mu
ja en 12 de Febrero del mismo año, 
fcomo lo acredita el interesado por 
¡certificación legalizada expedida por. 

j l  Secretario de dicho Juzgado qué 
•Aparece unida al expediente (docu
mento núm. 16) :

Considerando q u e  aunque la Real; 
prd.en de 5 de Abril de 1927 probi-. 
ibe el nombramiento de nuevos Co
rredores de Comercio, la de 20 de 
'Mayo del mismo año dispuso s*e 
¡tramitasen ías instancias en soli
citud de nombramientos de Corre
dores4 de Comercio, siempre que 
Subiesen sido iniciadas con anterio
ridad a la Real orden de 5 de Abril 
M ies citada, y encontrándose en e£- 
¡te caso el presente expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar a D. Luis González 
Javaloyas, Corredor de Comercio de 
la plaza mercantil de Ye-cia (Mur
cia), quedando,.supeditada la expe
dición del título correspondiente a 
¡que el interesado acredite, dentro* 
Sebplazo, de tre^ meses, haber pres
tado el oportuno juramento y lie- 

,'üho el depósito de la fianza que 
jñarca la Ley, debiendo tener piV^
‘ ̂ eu;l.e,que en las operaciones en que 
ilifieryenga por razón de su oficio 
•Mío tendrá la fe públicá y el car 
Hcter de Notario cuando en armo- 
ida con lo dispuesto por los artícu
los4 83 y 93 del Código de Comer
cio se halle debidamente colegiado, 

Le Re al orden lo digo a V. I. pai
ta su -conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde! a Y. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1923,

’ . AU NO S-

JSéñ.or W-ractor general de Comer
cio,-‘ industria' y: Seguros. .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS 

Ei Consulado general de España en 
Roma participa a este Ministerio e l: 
fallecimiento del súbdito español don5 
Eduardo Pedro Regalado Martín Peña, 
natural de Saín Sebastián (Guipúzcoa), 
ocurrido el día 9 del actual ¡en el ho
tel Inglaterra, donde se hospedaba.

Madrid, 31 de Mayo de 1928.-—El 
. Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul de España en Tampa par-; 
ticipa a es-te Ministerio el falleci
miento de] súbdito español Vieenjté 
Gómez y  Carballo, natural de Alma- 
riz (Orense), de cincuenta y tres años 
de edad, soltero.,

Madrid, 2 de Junio de il.928.— El
Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul de España en Oran par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Francisca 
Montero Leal, de cincuenta y un años 
de edad, natural de Lorca (Murcia).

Madrid, 4 de Junio de 1928.— El
Secretario general, B. Almeida.

El Consulado general de España en 
Rotterdam participa á este Ministe- 
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol Pablo Marcos García y de su es
posa María Touquet, hallados muer
tos en su domicilio en Curazao el día 
8 de Abril último, suponiéndose se 
trata de un doble suicidio.

Madrid, 6 de Junio de j l ‘9!28.— El
Secretario general, B. Almeida.

ti

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

I lmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Fe.lipe Vega 
Arango contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Salamanca 
a inscribir una escritura de venta, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del expresado Registrador: 

Resultando que >en 25 de A b r il, de 
1925, D. Felipe Vega Arango deman
dó ante el Juzgado de primera* Ins
tancia del distrito d e : Oeéidehté, de 
Gijón?;a “ Hijo de Santiago Lurueña” , 
nombre comercial de Isaac Lurueña, 
sobre pago de 3.824 pesetas, intereses 
y costas, solicitando embargo preven
tivo de bienes del deudor bastantes 
a cubrir la suma reclamada, cuyo em
barco fue decretado por el Juzgado 
de Gijón y.llevado: á efecto por el de 
Salamanca en 4: de/Ma.yo: dei misrpo

año; que ésta diligencia de embargo' 
se entendió con doña Carmen Sáru ( 
cliez, quien manifestó que el de mam 
dado había fallecido el 29 de Novienv- 
bre de 1924, y entre, otros bienes fué 
emb argado, el inmueble siguiente:' 
“ Mitad de una casa, en el casco de'¡ 
Salamanca, número 10 de la calle dei f 
Arco, de planta baja, corral y piso 
principal” : y

Resultando que seguido juicio por. 
sus trámites legales recayó sentenciad 
en 22 de Julio siguiente, condenándó- 
se al demandado D. Isaac Lurueña, 
qué usa el nombre comercial de.“ Hijo ; 
de Santiago Lurueña” , a satisfacer a l , 
actor la cantidad de, 3.824,65 pesetas, 
iiitéreses legales y costas del juicio, : 
resolución qué se notificó a doña Car- , 
men Sánchez en su calidad de geren
te o representante de la-casa com er-1 
cial “ Hijo de Santiago Lurueña” y 
solicitada la ejecución de la senten
cia por la vía dé apiremio fué anun
ciada subasta del inmueble embarga
do, cuyo acto tuvo lugar simultánea
mente en los Juzgados de Gijón y Sa
lamanca, habiéndose anunciado eñ los 
Boletines Oficiales respectivos; y. que. 
verificada la subasta sin efecto en 
Salamanca y concurriendo en Gijón j 
corno único postor él ejecutante se- 
ñoir Vega Arango, le fue adjudicado ■> 
provisionalmente el remate por ja  
suma de 19.000 pesetas, que, era el 
tipo de lici tac ion, aprob ando sé d ich o1 
remate, y  por providencia de,• 3 de 
Júlio die 1926, se decretó el otorga- • 
miento de oficio de una escriturábante 
D. Santiago Uria y Morán, Notario lie 
Gijón, por la cual D. Evaristo G ra i-.. 
ño Noriega, Juez de primera instancia I 
del distrito de Occidente, de dicha 1 
capital, actuando en funciones de su 
cargo, vende la fínica de referencia a 
D. Felipe Vega Arango, por el precio ] 
de remate en la subasta: ■!

Resultando que presentada dicha 
escritura en e.l Registro de la Propie
dad de Salamanca se puso en la mis
ma por el Registrador la nota siguien
te: -“Denegada la inscripción del do- 
cuménto que precede, por observarse 
los siguientes defectos: 1.° No con
signarse que el Juez otorga de oficio 
la escritura por no haberlo efectuado 
el deudor dentro diel término que se 
le fijaira o  por hallarse ausente de-i 
clarado en rebelión o por cualquier | 
Otra causa estimada en las ano tac i o - - 
nes. 2.° Omitirse el nombre del deu- ¡ 
dor en cuya representación vende el i 
Juez la finca, pues si bien parece débe ¡ 
ser ‘'"Hijo de Santiago Enrueca” , que; 
fué, el demandado, también pudiera; 
serlo D. Isaac Lurueña, quien* se dice, 
usaba él citado como nombre cbmer-- 
cial. 3.° En él supuesto de vender él; 
Juez la finca en representación .dei 
demandado. “ Hijo de Santiago Lurpe- 
ña” , existiría el defecto de hallarse 
inscrito én el Registró a nombre de 
personas distintas dél deudor, k? bí 
la venta la hace el Juez en represen-: 
tación de D, Isaac Lurueña se pbser^ 
va el defecto de hp expresarse en la 
escritura el estado civil del ‘mismo, ya 
que adquirió parte de la finca por 
Cómipra, estando; casado ¡ y omUiéndOv 
se su acfuailestado,no puede saber sé 
si tiene o no facultad paira snój&ñ&ifc
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la-; y  5.° «No consta que se haya pa
gad o el impuesto de derechos reales” 

Resultando que a instancia de la 
parle aciora el Juzgado de prim era 
■instancia del distrito de Decidíante, de 
Gij'úi, en providencia de 24 de Marzo 
dei año pasado,*’ acordó otorgar nue- 

- van rente de oficio esc r  i tu 1 a de am- 
plfrcuín a la otorgada en 18 de No
viembre de 1926, para cuya electivi
dad el Juzgado, por auto de 18 de 
Abril de 1927, resolvió declarar que 
por -haberse seguido pleito en rebel
día del demandado, no era necesario 
mencionar en la escritura la circuiís- 
taocla de conocerse el estado ¡civil del 
*msrao demandado ai efecto de la ins- 
Sripción en el Registro, por todo lo 
m a l  el 3 de Mayo.de 1927 ■■compare-' 
«ierdn ante D. Antonio González Vigil, 
Nutrir i o de Gijón, D. Evaristo Graiño 
Noriega, Juez de prim era instancia éo l 
distrito  de Occidente, de Gijón, y don 
Felipe Vega Arengo, actuando aquél 
,ée oficio, en nombre y rebeldía de don 
Isaac Limieña, que usaba el nombre- 
comercial de ‘"fiipo de 'Santiago Lu- 
im eña” para vender at segundo, por 
precio de 19/00*0 pesetas, la finca de 
¡referencia':. " :

Resultando que presentado para  su ’ 
■inscripción el anterior dúcuimento en; 

’ el Registro de la Propiedad de Sala-, 
manca, se puso en el mismo por el. 
Registrador nota, cuyo tenor e s : 
'“Suspendida la inscripción del docu
mento' que precede por observarse los 
defectos siguientes: 1.°. No acreditar
se por la oportuna nota de la oficina 
liquidadora del impuesto de derechos 
reales el-pago de dicho impuesto, o 
que el contrato .está exento o no suje
to  al misino., ya que la  carta de pago 
acompañada se refiere a documento 
distinto de las escrituras y las notas 
puestas en éstas expresando haberse 
pagado el impuesto .carecen de efica
cia, por no estar firmadas por el Abo
fado del Estado-. 2.L O m itirse el es
tado- civil del D. Isaac Lurueña, en 
íRiya representación vende el Juzgado, 
%  cual impide consignarle en la lns~ 
t-ripciton, como exige la regla sexta, 
del • artículo 61 del Reglamento hipo- 

/i-ecario; y 3.° En cuanto a L863 par- 
pies y 75 cenfésimas/de otra de las 
"1U300 partes indivisas de que se com

pone la finca, el rio que D. Isaj¿£ Lu- 
rueña adquirió la  . participación ex
presada estando casado y omiliéodo- 

. te  en las escrituras su actual estado 
•yfivfl, no puede calificarse si tiene ca

pacidad jurídica para enajenarla. No 
lie ha tomado anotación preventiva 
vyr no haberse solicitado.”

Resultando que iDt Felipe Vega 
Arango interpuso recurso gubernáti- 
;0O contra la calificación del Registra-, 
flor de la Propiedad de Salamanca,; 
Andándose en las siguientes razones: 
-«que antes de transcurridos trein ta 
•días de la  .aprobación definitiva del 
rem ate el interesado satisfizo los de
rechos reales en la Oficina liquidado
ra  de Gijón, conforme se acredita por 
Na carta-de pago-; que no es cierto el 
defecto alegado de que la escritura no 
consigne que se otorgaba de oficio-, ya 
que en ella consta “por providen
cia-de 3 ele Julio se decretó el otorga- 
^vGaiiíq de oficio de esta escritu ra” ;

que tampoco es cierta 15 omisión del 
nombre del deudor en cuya represen
tación vende el Juzgado, pues la es
critura dice: “seguido juicio por sus 
trám ites, se condenó al demanda do, 
D. Isaac Lurueña, que usa el nombre 
comercial de “Hijo de Santiago Lu
rueña” ; que el pago- del impuesto se 
acreditó por la carta de pago que a la 
escritura se acompañaba; que el de.-, 
fecto de no hacerse constar el estado 
civil del vendedor quedó subsanado 
por el auto del Juzgado- de prim era 
instancia de Gijón fecha 18 da Abril 
de 1927; que en la escritura de am
pliación otorgada se hacía constar 
“que el Juez otorgaba de oficio la es
critu ra  en nombre de D. Isaac Lurue
ñ a ” ; qué el Registrador volvió a sus-, 
pender la inscripción insistiendo en 
que no- constaba el pago de derechos 
reales mediante nota puesta en la 
prim itiva escritura y no en la de am
pliación, como era su deber;.que acre
ditado d'e nuevo en notas de la Abo
gacía del Estado haberse satisfecho el 
impuesto de derechos reales por te r 
cera vez, denegó la inscripción el Re
gistrador de Salamanca; que según lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 138 del Reglamento de De
rechos Reales, ni pago del''im puesto 
se acreditará por medio de carta de 
pago expedida por la Tesorería de. 
Hacienda; que el recurrente acompa
ñó a las escrituras tres cartas de pa
go del impuesto, fechas 2o de Mayo 
de 1926, referente a la adjudicación 
de subasta; de 30 de Mayo de 1927, 
relativa a ja  escritura de venta, y de 
27 de Julio del mismo año, de la es
critura adicional, .v no obstante la 
inscripción, se denegó porque la p ri
m era carta de pago se 'refiere a do
cumento distinto de las escrituras, ol
vidando que el impuesto grava el ac
to y no el documento, y  no era. pro
cedente el pago del impuesto por la 
venta, que era tan sólo finrmallzaeióh 
en escritura de la adjudicación he
cha en rem ate; que el artículo 138 
del meritado Reglamento preceptúa 
que las notas extendidas en un docu
mento surtirán efecto a favor del ih- 
teresado m ientras no se justifique su 
falsedad, y  las no tas/uuestas en las 
■escrituras "origen^ de este recurso con
tenían todos los requisitos legales'; 
que está D irección: general ha deslin
dado las atribuciones de. los -Regis
tradores y de los Liquidadores del 
i m pue st o en d i v e r s a s Re s o 1 uc i -on e s : 
entre otras en las de 14 de Agosto de 
1895 y 8 de Julio de 1910; que la ex
presión del estado civil de D. Isaac 
Lurueña, en cuyo nombre se vende,, 
no es requisito indispensable para .la 
inscripción, pues aunque así lo- re 
quiere el artículo 61 del Reglamento 
Hipotecario, no se menciona por el 
artículo 92 de la ley, especificativo 
de los requisitos 'de las inscripciones,. 
ni por el 30 de la misma regulador 
de la nulidad de las rascripciones por 
defectos de form a; que aun de esti
marse cierto que la calificación de ca
pacidad legal del que transm ite hace 
necesario conocer su estado civil en 
este caso espeeialisimo ante la im
posibilidad de conocer esas ci-reums- 
iancias personales, puede om itirse su

consignación en  la escritura confe,. 
me a lo declarado por este Centro. an 
Resolución de 20 de Octubre de 191! • 

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad .de Salamanca alegó en 
defensa de su nota: que tanto la ley 
y Reglamento del Impuesto de Dere-: 
chos Reales corno el Reglamento Hi
potecario exigen para la inscripción: 
de documentos en el Registro que 
conste en nota oficial autorizada pg.r 
el Liquidador, con su firma, el pago 
deí impuesto o su excepción, y en las 
notas de la Abogacía del .Estado, pues* 
tas en las escrituras de referencia, m  
se cumplían los requisitos legales; 
que iTQ son notas reglam entarias unas 
líneas puestas en dichas escrituras, en 
las que se consigna que se pagó el irán, 
puesto, ya que carecen de la firma del 
Abogado del Estado, y hay razones pa-: 
ra dudar que su contenido se refiero 
al contrato concertado en aquéllas; 
que la regia sexta del artículo 61 del 
Reglamento se relaciona con la de 
igual número de! artículo 9.° de la 
ley, y el artículo 30 de ésta considera 
nulas las inscripciones, que carezcan 
de Las. eircunstahr ias comprendidas en 
el párrafo sexto del artículo que 
sería nula la insri pe ion no expresiva' 
dei estado civil del tram itante, eir-: 
eunstancla que sirve para su idenfH 
ficación personal y facilita la aprecia
ción de su .capacidad de máximo inte-: 
res en este casó, porque la finca s 1 
dida la adquirió el Sr. -Luriíeña por 
título oneroso estando casado; que n 
efecto, una porción de la finca, de 
1.853 partes y 75 centésimas de otra, 
de las 6.000 parles de que la casa s'a 
c omp o ne, fué adquirida p o r d i cho se-; 
ñor por compra durante el inatrbnos 
ni o, y ha de estim arse de la sociedad 
de gananciales, que solo podrá ser 
enajenada sin el coPventimiento de la 
m ujer m ientras exista dicha sociedad; 
que no es de aplicación la Resoludéti 
de este Centro de 20 de Octubre de' 
1911, dictada durante la vigencia del 
anterior Reglan enío Hipotecario, co
mo lo declara la Resolución de' 21 M  
Febrero de 1924, y que en el otorga
miento no se consignó el nombre de. la’ 
persona natural o jurídica en cuya re
presentación vendía el Juez la finca: 

Resultando que habiéndose pedido 
informe al Notario de Gijón D. ■ 
ton i o González Vigil que autorizó la 
escritura de ampliación otorgada en 
13 de Mayo.de 1927, lo emitió solim-’ 
lando que. fuese revocada la nota dw 
Registrador de la propiedad de 'Sa»« 
manca, y en análogo sentido infoa» 
el Juez de prim era in stad a  del da* 
trito  de Occidente, de Gijón: 

Resultando que el Presidente deja 
Audiencia acordó revocar la n *  
puesta por el Registrador de La 
piedad de Salamanca, y deelará. ta 
cedencia de * La inscripción 
en virtud  de consideraciones anal o» 
a las del recu rren te : .

Vistos los artículos 4.412
del Código civil, 1.514 de la ley de m  .
juiciamdento civil, 9,°, en < su - nun ' 
sexto de 1a. ley Hipotecaria, y ■ 
igual número, de su Reglamento; ¿  > 
252, 254 y 264 del R eglam en to  paia r  
ejecución de la ley Notarial y . 
solucione^ de este Centro de , 20 ■



Gaceta d e  Madrid.-Núm. 16 1   9 Junio 1928 1411

Octubre de 1911, 8 de Enero y 3 de 
Julio de 1912, 19 de-Agosto de 1919 
y 21 de Enero do 1924:

Considerando que una de las' tres 
garlas de pago incorporadas a este 
expediente lleva el número 2.S50 por 
el concepto de compra en 19.000 pe
setas como consecuencia de adjudica^ 
eión en pública subasta a D. Felipe 
Yega Arango el 6 de Mayó de 1926 en 
Gijón, se halla fechada el 25 del m is
mo mes y corresponde a la liquidación 
número 3.000 del ejert. icio-, y de la es
critura prim eram ente calificada por 
#1 Registrador de la Propiedad no sólo 
resulta que la aprobación de la subas
ta del inmueble en cuestión fue for
malizada en auto de aquella fecha a 
favor de la misma, sino que al final 
dél mismo documento se ha inserta
do, tras de la firma del Abogado del 
Estado, en la nota de ingreso de la 
carta de pago 428, también acompa
ñada, otra nota rubricada que dice: 
“Pagó el impuesto el acto compren
dido en esta escritura en 25 de Mayo 
de 1926, según carta de pago número 
21850, por la liquidaciód número 3*000 
ele 1 año eeo nÓm i co 19 25 -'2 6 /  

Considerando que a continuación de 
la escritura adicional calificada en se
gundo termino aparece también fir
mada por el Abogado del Estado una 
nota relativa al ingreso realizado en 
virtud de la carta de pago número 
434, que tam bién se acompaña, y a 
continuación otra nota rubricada del 
tenor siguiente: “Pagó el impuesto
en 25-5-26. según carta de pago n ú 
mero 2.850 y liquidación número 
3,000, año 1925-26.”

Considerando que de ta íntim a 
unión de estos documentos, cartas de 
pago y notas respectivas, resulta ele 
un modo incontrovertible que las es
crituras cuya inscripción se solicita 
han pasado repetidas veces por la ofi
cina liquidadora y se han cumplido 
con rigor los requisitos exigidos por el 
artículo 245 de la ley Hipotecaria y 
disposiciones concordantes d e 1 la le
gislación del impuesto de (Derechos 

< reales:
■G oh si dorando, en cuanto a los defec

tos segundó y 'tercero relativos al es
tado civil de D. Isaac Lurueña y a la 
falta de datos para calificar su capa
cidad jurídica, 'que por haberse se
guido el juicio en nbeldía y no apa
recer ¡justificado el cambio de aquella 
circunstancia, ha de concederse a las 
declaraciones judiciales toda su efec
tividad, ya que la calificación en p rin 
cipio ha de ajustarse a los términos 
de los asientos con arreglo al a rtícu 
lo 4 f de la ley Hipotecaria, y los 
mandamientos expedidos por T ribu
nal competente deben ser obedecidos 
mientras no choquen contra los p rin 
cipios fundam entales del s istem a: 

"Cbnsfdefando quedas escrituras otor
gadas de oficio por el Juez en nombre 
de persona cuyo derecho resulta ins
crito eii el Registro se ajustan al a r
ticuló 20 de la ley "Hipotecaria, co
mo ;lo «reo-noció la .Resolución de este 
Centro, de 3 de Julio de 1912, ;y por 
otra parte la omisión dei estado civil 
del ejecutado, .no es requisito indis-- 
peasafole cuando se t r a ta  de ventas 
otorgad .as ñor el Juez en trám ites de

apremio, según la resolución de 20 de 
Octubre de 1911, sin que sea aplica
ble al caso ahora discutido la de 21 
de Enero de 4924, en la que fieman^ 
dantas, demandado y comprador es
taban unidos por vínculos de paren
tesco en línea recta y aparecían to
rnadas anotaciones' nreventivas, ha
ciendo constar que el licitador, casa
do-^sf:gúiv el Registro', era viudo,

Esta Dirección general lia acordado 
confirmar él auto apelado.

Lo que con devolución del expe
diente original’ comunico a Y. L para 
su Conocimiento y efectos consiguien
tes.' Dios guarde a Y. T. muchos" anos. 
Madrid, 29 de Marzo de 1928.--El Di
rector general, Pío Ballesteros.,
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Ilmo. Br. : En el recurso gubernati- 
vo interpuesto por el Notario de Az- 
peitia D. Julio  Sarasola Bagas turne, 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad del mismo partido a  •ins
cribir una escritura de división de 
finca pendiente en este Centro en v ir
tud de apelación de dicho N otario: 

Resultando que en 25 de Noviembre 
de 1927, D. Julio Sarasola Sagastume 
autorizó una escritura pública, por la 
que D. Gabriel Apaolaza Anduaga, don 
Ramón Otaegui Berasutegiii, D. Juan 
Berasategui y Múgica y D. Ju lián  
Otaegui Echevarría, propietarios p ro- 
indivisos y en partes iguales de una 
finca rústica .compuesta de un caserío 
llamado de Dnzurrunzaga-Goena, sito 
en la  vida de 'Cegama, cuyo solar m i
de tre s  áreas, 27 centiareas y consta 

í de planta baja con bodega y dos pisos, 
y de 42 que en la escritura se descri
ben. Dichos señores, ante los incon
venientes' jurídicoeconómicos de la 
comunidad, acuerdan dividir la finca 
con sus pertenecidos en cuatro lotes 
iguale%en valor, im portantes cada uno 
6.250 pesetas, exceptuando. de la di
visión el edificio de la finca, horno de 
pan-cocer y dos terrenos de un área 
y 60 eenliáreas y ' de un área y 40 
centiareas respectivamente, por la ca
si imposibilidad de efectuarla y ad
judicándose los cuatro lotes formados 
con. pertenecidos .y con porciones in
divisas del edificio, horno y terrenos 
destinados a cam inos:

Resultando que presentado el ante
rio r documento para su inscripción en 
el Registro de la Propiedad ele Azpei- 
tia se puso en el mismo nota, cuyo te
nor e s : “No adm itida la inscripción 
del precedente documento po r no ser 
posible, .con arreglo a lo¡s-artículos 8? 
de Ja ley Hipotecaria y 57 de su Re- 

; glamento, considerar como una sola 
finca .partes indivisas y partes deter- 

. minadas de la finca objeto de Ja divi
sión, y  no  pareciendo sttbsiinable di
cho defecto no e s  admisible la  anotan 
ción preventiva solicitada.” : 

í m sú ltando  que el Notario au tori
zante iiiterpuso recurso gubernativo 

; contra la calificación anteriorr, fimdán_ 
dose en las consideraciones siguientes’:

Nque Jos tres 'apartados fiel artículo 8.° 
i de la ley Hipotecaria que consideran 

como una sola las que en ellos = 
e se consiárníin. no excluyen que otras

estructuraciones inmobiliarias estéii'. 
exentas de inscribirse bajo un solo \ 
número, cual lo dem uestra ei earác.- 
ier potestativo del artículo 57 del Re A 
glamento Hipotecario; que aun euanú 
do los preceptos anteriores im p id ie^ • 
ran la inscripción de la escritu ra  ori
gen del recurso no pueden interpreH? 
tarso aisladamente, pues' es indudablef 
que las porciones ciertas segregadas 
constituyen una finca independí ente* 
ya que cada una forma una explota-* 
ción agrícola, y del estudio de los ar-: 
tículos 59 y  60 del mencionado Reglan 
mentó no se deduce inconveniente aW 
guno para reun ir esas fincas con sm ' 
respectivas partes indivisas; que si! 
desde el punto de vista fcipotéeark) ncf 
hay obstáculo, tampoco existe en  eí 
Derecho civil, pues consienten en ello 
todos los titulares de Ja  finca; que es 
principio básico de nuestra Jegislay 
ción que los otorgantes puedan es tb  
pular libremente, sin otras cortapisas 
que las impuestas p o r  el orden pú*, 
blico y por la ley, y no hay precepto 
legal que prohíba la formación de un í 
finca con porciones indivisas v p a ríe (  
determinadas'; que por la fe ranclón dé 
nuevas fincas resultará extinguida la 
inscripción de la que se adquirió en 
proidivisión, con lo cual los derechos, 
de tercero quedan debidamnete 'salva* 
guardados:

Resultando que el Registrador dé la 
Propiedad alegó én defensa fie 
t a : que es imposible la  formaeirón de 
fincas nueva-s con porciones Indivisas 

. y partes determinadas, pues Tai agru^ 
pación no la au to riza  n in g ú n  ar-. 
tículo  de la  ley, y en cambio el pá-¡ 
rráfo  2.° del artículo 57 del Regla-* 
m entó con la  ju risp ru d en c ia  de esta) 
D irección general lo pr oh ib en; que 
la finca es en el R egistro  la base de 
todo el sistem a y es la d e term ina
ción de la un idad  del m ism o; que 
ninguno de los tres incisos dél ár-i 
tículo- 8.° autoriza la formación preV 
tendida, y  donde la ley no- d istingu í 
no se debe distinguir; que la adaTaiA 
ción ail concepto de finca dél arlieu-; 
lo L7 del Jteglamento Hipotecario^ n<i 
contiene tampoco dicha autorización,; 
pues en su número tercero expresa; 
que se. inscribirá c ano un Folo- n ú - 
mero todo- edificio o albergue sito; 
fuera de poblado, con toda su depen
dencia o anejos, como corrales, 'tina-* 
dos, cobertizos, etc.; que la commiidaé 
o proindivisión no modifica la  unidas 
base del sistema que es la 'finca, ooV 
mo repetidam ente lo ha declarado éstq 
Dirección general en resoluciones dé. 
26 de Mayo de 1863, 42 de Ü ctubrq 
de 1874, 12' de Julio fie 4875, ‘29 d'6i 
Abril ele 1881, la últim a de las cuale í 
ordenó que inscrita, parte de una casá! 
bajo un núm ero y otra p&fte bajó; 
o tro distinto procede trasladar la f lte ' 
ea de número posterior al Registró 
albierto con anterioridad para qué ' 
las particiones' de una misma finca só:, 
hallen bajo el mismo número y su$ 
iBfScripciones sean correlativas; qué 
no es posible desmembrar de la finca 
matriz la porción indivisa que corres-* 
pon-de a  cada condueño m ientras np 
se haga la división m aterial, si éstáj 
es posible, que Tro lo es en este 
concreto, como se declara én  élJP&3
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purso, siendo de aplicación los a r- 
tícii'ios 401 y  404 del Código civil, 
que disponen que cuando la cosa no 
pueda dividirse, porque se haría in
servible para el. uso a que se destina, 
se puede optar o por adjudicarla a 
ano de los interesados, indemnizando; 
i\ ios demás, o porque se venda y se 
reparta el precio, y que los artícu 
los 4.° y 1.25-5 del repetido Código 
sancionan la nulidad de. los pactos 
contrarios a la ley, y de tal nulidad 
adolece la pactada división del case- 
ido en cuatro parles y la agrupación 
in'.eresada:

Resultando que el Presidente de !a> 
'Audiencia, acatando la nota puesta 
por el Registrador . de la Prc piedad, 
declaró que. la escritura de división 
no se- hallaba extendida . con arreglo 
a las. prescripciones legales, fundán-, 
dose en consideraciones análogas a 
las expresadas por el Registrador en 
su informe:

Resultando que > el Notario au tori
zante se alzó de la anterior resolu
ción presidencial ante este Centro por 
•las razones siguientes: que no hay
(motivo de herm enéutica que aconseje 
la interpretación restrictiva de los' 
dos primeros números del artículo 8.° 
de la ley sustantiva;* que tanto la Di
rección general' como el Tribunal Su- 
jpremo ven, como una de las notas • di
ferenciales entre Rucas,rústicas y u r
banas, la preeminencia, y por P aitar
se en este caso de una finca rú ' lea, lo 
preenurieíite es él cultivo y los perte
necidos, no la parte  de edificio desti
nada a albergué del cultivador, ele- 
ryi u ñ o . accesorio; que esos pertenepi- 
dos pueden inscribirse como finca in- 
íle o endiente a tenor de) núm ero sexto 
¿A  artículo 57 del Reglamento Hipo
tecario juntam ente con el edificio, 
horno y terrenos de referencia,, como 
consecuencia del principio de derecho 
de que lo aicesorio sigue a lo p rin 
cipal; que el artículo 398 del Código 
civil, en su párrafo último, admite la 
e .:s í encía en un objeto de derecho de 
i:;,a parte de propiedad privativa de 
l o p e r s o n a ,  y de otra que sea co
reó n, y que sólo se afirmó la imposi- 
fo. Hilad de dividir, en cuanto al edi- 
fi.-io. horno y los terrenos, cuya venta 
no procede, porque todos los partic i
pe- quieren permanecer en la indivi
sión como único medio para explotar 
•la finca agrícola:

Vistos los artículos 4.°, 401 y 404 
d:‘! Código civil, 8.° y 30 de la ley Hi
potecaria;' 57, 59 y 60 del Reglamento 
pa a su aplicación y las Resoluciones 
A e 12 de Octubre de 1874, 29 de Abril 
,1* í881 y 24 de Marzo de 1922: 

Considerando que en este recurso 
gubernativo se discute si es posible, 
con arreglo a los artículos S.° de la 
lev Hipotecaria y 57 de su Reglamen
to. formar una sola finca- con varias 
parcelas que se * agregan del caserío 
llamado de Unzurrunzaga-Goena y 
oíros inmuebles que han de continuar 
en i a pro indivisión:'

Considerando que una de las p ri
mordiales exigencias del Registró, de 
la Propiedad, derivada del principio 
de publicidad,-, es la de que cada finca 
o entidad hipotecaria aparecida inscri
ta  bajo folio y, número especial, con 
pblóio de aue la s  terceras personas a

quienes la inscripción interese sepan 
dónde han de encontrar cuanto al in
mueble haga relación y cuanto defina 
su situación jurídica,, sin temor a las 
limitaciones consignadas en oíros 
asientos independientes:

Considerando que esta exigencia, 
puesta de re heve en la afirmación de 
que el Regis rio para un tercero es el 
folio abierto ai la finca, lleva como ló
gica deducción a la necesidad de que 
cada parcela figura inscrita, bien ais
ladamente, bien como parte integran
te de una superior entidad, y quede 
sometida a los derechos reales, que se 
constituyan o modifiqúen en ioá asien
tos extendidos bajo el.núm ero co rre
lativo, pero no a las servidumbres y 
limitaciones que aparezcan en otros 
folios no relacionados reglam entaria
mente con el peculiar de la finca en 
cuestión, según lo corrobora el artícu
lo 30 de la ley Hipotecaria al declarar 
nulas las inscripciones de servidum
bre hechas tan sólo en el predio do
m inante:

Considerando que si una finca 
cualquiera se halla “proindiviso”, las 
inscripciones correspondientes no set 
diferencian de las ordinarias más’ que 
en la circunstancia de aparecer corno 
titu lares varias personas en vez de 

' una sola, y los derechos constituidos 
sobre las cuotas o la transferencia de 
las mismas partes ideales deben re 
gistrarse bajo el número y en los fo
lios; correspondientes para que el te r
cero pueda serunsíru ído  y perjudica
do en su v irtud  :

Considerando que la formación de 
unai finca con varias parcelas y una 
porción ideal de otra, de suerte que 
los derechos reales que afectasen a la 
entidad así constituida transcendieran 
a la parcela que se halla “proindivi
so”, llevaría consigo el ineludible re 
quisito de extender en el folio co
rrespondiente a esta últim a cuanto a 
su situación jurídica se refiriera y de 
supeditar los asientos hechos #en la 
entidad hipotecaria compleja a las 
inscripciones practicadas bajo el nú
mero atribuido a la parcela en cues
tión:

Considerando que, en virtud de los 
anteriores razonamientos, ha .de im
ponerse como la forma más adecua
da a las características de nuestro sis
tema hipotecario para resolver el pro
blema planteado en este recurso, de 
un lado la inscripción de las fincas 
que pertenezcan a cada .propietario y 
constituyan una explotación agrícola 
y de otro la inscripción separada de 
la finca común con Jas cargas y lim i
taciones relativas a su adm inisrra- 
ción, indivisibilidad y destino que ha
yan de afectar a los terceros adqui- 
r en tes,

Ésta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expe
diente Original comunico a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1928.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pam plina, "

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GEN ERAL DE COMU-NICACIONES

Convocatoria libre para la obten
ción, del título de Operador radio

telegrafista de segunda clase.
El Ilustrísimo señor Director ge-, 

neral de Comunicaciones, por acuer- ‘ 
do fecha 26 de. Mayo corriente, se ha 
servido disponer lo' siguiente : ¿

1.° Se abre una convocatoria libre 
para la obtención del títu lo  de Ope
rador Radiotelegrafista de segunda. 
clase, cuyos exámenes darán comién-, 
zo en Madrid el día 2 de Noviembre 
del presente, año.

2.° E l-Tribunal de exámenes esta-, 
rá  constituido por tres funcionarios 
de la Dirección general de Comunj- .* 
caciones (Negociado de Radiotelegra- 
fía). v

3.° Las solicitudes, acompañadas 
de los documentos correspondientes,! 
se presentarán en el Negociado de 
Radiotelegrafía de la Dirección gene
ral de Comunicaciones hasta las ca-. 
torce horas del día 29 (veintinueve) 
de Septiembre próximo. Las listas, por.

. orden alfabético, de los admitidos a 
examen se expondrán en los cuadros 
de anuncios próximos a la sala de ' 
exámenes, sita en el Palacio de Co
municaciones (planta cuarta), quince 
días antes de empezar los exámenes.

4.° Para tom ar parte en los exá-- 
menes se exige:

‘ a) Ser español y haber cumplido 
los quince años de edad el día 29 de 
Septiembre próximo.

b) Presentar los siguientes docu
m entos:

1.-^-Solicitud de examen dirigida al 
ilustrísim o señor Director general de 
Comunicaciones. '

2.—Certificación del acta d(* naci
miento, legalizada para los que no 
sean naturales de Madrid.

3.—Certificado negativo de la DL 
rección general de Penales,

4.—Certificado facultativo que acre-* 
dite no padecer enfermedad contagio
sa y estar apto físicamente para el 
servicio; y

5.—Dos fotografías tamaño de car
net.

c) Abonarán en el acfio de la en
trega de los documentos la cantidad 
de 25 pesetas por derechos de exa
men contra recibo que se les expedirá 
y al cual se adherirá en dicho acto 
una de las fotografías que presente 
el interesado; la otra fotografía que
dará unida a la instancia.

d) Los solicitantes que estén pres
tando servicio m ilitar activo acom
pañarán a la solicitud, únicamente, 
“ la media filiación”, autorizada por 
el Jefe del Cuerpo en que psosten 
servicio.

5,° No se admiten en ,esta  convo
catoria solicitudes para la obtención 
del título de prim era clase, o mejora 
dé clase, como tampoco se admite va- < 
lidez de nintruna asignatura o ejerci
cio aprobados en otras convocatorias 
o en otros Centros.

6.° Los exámenes constarán de los 
cinco ejercicios siguientes:
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1.° Recepción a u d itiv a . en si sí orna 
^yiorse a una velocidad m ínim a de 16 
(diez y seis) grupos p or  m inuto de 
lenguaje convenido, com puesto por l :~  
tras, cifras y  signos de puntuación, y  
un  "texto de* lenguaje claro español a 
una velocidad m ínim a de 20 (veinte) 

i palabras por m inuto. Cada grupo del 
¡lenguaje convenido constará de 5 (cin
co)^ caracteres, contándose cada cifra  
0 signó de puntuación com o dos ca 
racteres. La palabra m edia del texto 
e n  lenguaje claro español será de 5 
(cinco) caracteres.

Transmisión correcta del sistem a 
¡Morse de dos e jercicios análogos al 
Se recepción, con iguales velocidades 
mínimas de 16 grupos p or  m inuto en 
lenguaje convenido y  20 palabras por 
minuto en lenguaje claro. La duración 
de estos e jercicios será: cinco m inu
tos para recepción  de lenguaje con 
tenido y diez m inutos de lenguaje 
¿jaro. En el de transm isión se u tili
zarán los m ism os, tiem pos.
• Cualquiera, de las dos partes que 

¡Constituyen este e jercicio  será elim i
natoria.
' 2.° E scritura al dictado con buena 
¡ortografía, y buena letra.
• Resolver por escrito tres e jercicios 
¡9e Aritmética sobre operaciones con 
dos números enteros, ' fraccionarios, 
¡decimales, regla tete tres y sistem a 
¡métrico decim al.

3,° Contestar por escrito a Una 
papeleta dé G eografía y otra de L e 
gislación radiotelegráfica, sacadas a la 
¡suerte, de los program as que se in
sertan a continuación, resolviendo en 
jpl de Legislación  dos e jercicios de

'tasación de radiotelegram as que les 
Señalará el Tribunal. '

4.° Contestar por escrito a una pa~ 
peleta de-E lectricidad  y otra de Ra- 
Íliotelegrafía, sacadas a la suerte, de 
los programas que se insertan a con
tinuación; y
: 5.° E jercicio  oral. Lectura y  tra
ducción del Francés. Manejo de es
taciones. Práctica de puesta en m a r- 
¡cba, regulaciones y averías en las es
tacione)*?, así oonio é l conocim iento 
¡práctico elemental del funcionam ien
to de los aparatos accesorios.
 ̂ 7.° Cada uno de los anteriores 

|jercicios será elim in atorio  y la apro
bación de los cinco dará aptitud para 
¡obtener el título de O perador Radio
telegrafista de segunda clase, que lo 
f*erá entregado en lá D irección  gene
ral de Com unicaciones (Negociado 13).

8.° Los aprobados en, los c in co  
ejercicios deberán prestar el ju ra 
mento reglam entario de guardar el 
pereto dê  la correspondencia.
LJ - ^  im porte de los derechos de 
parneñ se dará la ap licación  que de
termina el artículo 12 del Real de- 
croíodey de 6 de Mayo de 1924.

29 de Mayo de 4928.— El 
director general, Castañón.

PROGRAMA d e  G E O G R A FIA  G E 
NERAL Y  DE ESPAÑA

' P apeleta 1."
1. _ Die¡fimción de la G e o g ra fía  v 

«n o sion. de ésta.
ín - 'i  A sia : sP u a ción , lím ites y  p e n -

3. R eino U nido de lá G ran  B re 
taña.— India fra n ce sa .— G ongo b e l
ga .— G u atem ala : s itu a c ión , lím ites 
y p o b la c io n e s  m ás im p ortan tes .—  
P r in c ip a le s  co m u n ica c io n e s  o v ías 
tele grá fica s de E spañ a  con  d ich os  
pa íses.

P apeleta  2.a

1. G u erpos . c e le s te s : e stre lla s ,
p lanetas, co n ste la cio n e s .

2:  P r in c ip a les  estacion es  r a d io -
te legrá fica s  de. A lem ania , A u str ia  y 
B élg ica . .

3. D in a m a rca .— P ersia .— A fr ica  
del Sur británica..— C uba; s itu ación , 
lím ites y pobltaiciones . im portan tes . 
P r in c ip a les  c o m u n ica c io n e s  o v ías 
te legrá ficas  con  d ich o s  pa íses .

P ap eleta  3.a
1. H ipótesis  sob re  la  g e n e ra c ió n  

d é l o s  m Uiiido s .— N e b ul o s a s .
2. A m érica  C entral y A n tilla s .—  

S itu ación , lím ites, m ares , g o lfo s  y. 
estrech os.

3 . , P a íses  B a jo s . —  P alestin a .—
D ah o m ey .— P u.e r t o K ico.-— S itu a d  ó n , 
lim ite s  y p o b la c io n e s  m ás im p o r 
tantes. -— P rin c ip a le s  c o m u n ic a c io 
n es o v ías te legrá fica s  con  d ich o s  
p a ís e s . ■ ... ,

Papeleta 4.V -
1. ,S istem a s ó la y : el so l.— P ía - 

ñ e la s  y sa té lites  p r in c ip a le s  de su 
sis temía.

2. E u rop a .— S itu ación , lím ites y 
p en ín su las .

,3 . P ortu ga l.— In d ias b r itán ica s . 
L ib eria .— M é jico .-— S itu ación , lím i
tes y  p o b la c io n e s  m ás im portan tes ; 
P r in c ip a les  co m u n ica c io n e s  o v ías  
telegráficas con dichos países.

Papeleta 5.a
1. Orbita. —  Pecihelio. —  A fe lio . 

Perigeo. —  Apogeo. ■— Conjunción.—  
O posición.

2. D ivisión  telegráfica de España.
3. Am érica británica. —- Terra.no- 

vai.—Saí:ntr P ierre y M iquelón— B ul
garia.— Siam.— Costil de O r o - S i t u a 
ción, lím ites y pob lacion es más im 
portantes.— Principales ¡comunícalelo
ciones o vías telegráficas de España 
con dichos' países.

Papeleta 6.a
1. Cometas, estrellas fugaces, bó

lidos, m eteoritos y  aerolitos.
2. Principales estaciones rad ió le - 

le^ráficas dé Bulgaria, Rumania y  D i
namarca.

8. Checoeslovaquia. —  Malaca. —  
Nigeriiaj.— - RepudMca Argentina.— S i- 
ft;aició(n, ¡límites y  poblaciones ím-ás 
im portantes.— Principales, com unica
ciones o vías telegráficas de España 

*con  dichos países'.

Papeleta; 7.a
1. La T ierra : su figura. —  M ovE 

m iento de traslación dé la T ierra .—  
Ec 1 ip,t i c a.— Z o di acó.

2.. Europa..—  Mares, r— G olfos, es
trechos y cabos.

3. Italia. — • Arm enia. —  Angola. 
Ecuador.— Situación, lím ites y -p o b la 
ciones más' im portantes.— Principales 
com unicaciones o vías telegráficas de J

1 España con dichos países.

Papeleta, 8.a
1. Movimiento de rotación' de t&r 

Tierra.—Línea equinoccial. — jSoisU- 
c i o s.—T r ó p i c o s.—E s t a cienes.
* 2. Estaciones radiotelegráficas úm 
España. .. ...

3‘. Is&as Azores.— Turquía asiáti^ 
ca. — Marruecos. —  Colombia. — B 
tu ación, límites' y  poblaciones rmi# 
¡impor tant e s.— Priac.i pales ¡comu ni c a*- 
ciones o vías telegráficas, vípn d ieh®  
países. ’ i ¡:

Papeleta 9.a áí
L Día, mes, año; sus clases.
2. Islas de Europa. -
3. Gibraiífaq. —  Georgia.— Islas cfiÉ? 

Africa en el Atlántico — Chile.—Situar 
ción, límites y  poblaciones más . me* 
portantes.-—Principales' comunicación 
nes o vías telegráficas con diche# 
países.

Papeleta 10.
1. La Luna.— Bu figura y rnovU 

mi en tos.— Meses periódico y  sinóy 
di co. . . ‘

2. Principales 68100101103* radios 
telegráficas de Francia.

3. Islandia.— Gáuoaso del Nortea. 
Ar gol i a.— N i car agua.— Situación, i& . 
mites y poblaciones más, importan^ 
tes. —  Principales comunicaciones or 
vías telegráficas de España con d f^  
chos países. ' y.

Papeleta 11.
1. Fases de la luna. V i y
2. Europa.— Cordillera# y rte%í: ^
3. Servia, Croacia y Eslavoniar— - 

Tonkín.— Sierra Leona.— Panamá.—* 
Situación, límites y  pobísoione»¡¡; 
más importantes.—-Principales comitid 
nicaciones o vías telegráficas con di- r 
chos países. {

Papeleta 12. j
1. Eclipses de sol y  ¿una.— Suifei 

clases y  causas. * *
2. Principales estaciones radios* 

telegráficas de Gran Bretaña, Grecme4 
y  Malta.

3. Andorra. —  Mesopotamia. — 
Protectorado del Africa Oriental.-*** 
Brasil.— Situación, límites y  p ob lar 
ciones más importantes. —  PYincU; 
pales comunicaciones o vías4 tele*** 
gráficas de España con dichos pan** 
SOS.

Papeleta 13.,
1. Esfera celeste y esfera te* 

rrestre.—Líneas y círculos r .̂o ser 
Consideran trazados en ella?.

2. Asia.-— Mares, golfos, estre**" 
chos y cabos. :

3. Francia. ¡—■ Azerbeidyan. — ** 
Egipto;—rVenezuela.—- Situación, lí
mites y poblaciones4 más importan
tes.—-Principales comunicaciones ca
vias telegráficas de- España con dm» 
chos países?. •; ■ '̂• 'Vy

Papeleta 14. . -y
1. Horizonte sensible y horizontes 

racional.
2. Principales estaciones radios 

telegráficas de Noruega, Países? Ba* 
jos  y Portugal,

3. Alemania.—-India portuguesa, 
Africa oriental británica, Estado^ 
Unidos de Norte de América.— * S i 
tuación, límites y poblaciones máfe 
importantes. — Principales
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caciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta 45.
4. Vertical. — Zenit.—Nadir.—Me

tí diano.—Primer vertical.—Meridiana.
2. Islas de Asia.
3. Suiza. — Siria. — Be-choana.— 

Rh o d e si a —Ny ass'a.—Gü y anas.—S i tua- 
ción, límites y poblaciones más im
portantes. — Principales comunicacio
nes 0 vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 16.
1. Orientación.—Métodos elementa* 

Jes para orientarse.
2. Principales estaciones radlote- 

üegráficas de Rusia, Suecia y Zeylán.
3.. Noruega. — Afghanistán.—Gui

nea española continental.—Paraguay. 
Situación, límites y poblaciones más 
importantes. — Principales comunica
ciones o vías telegráñcas'de España 
Son. dicho país.

Papeleta 17.
1. Paralelos.—Trópicos. — Círculos 

polares.—Zonas.
2. Asia.—Cordilleras y *ríos.
3. Rusia,—-Isla de Zeilán.—Cama

rón.—Costa Rica.—Situación," límites 
y poblaciones más importantes»—Prin
cipales comunicaciones o vías telegrá
ficas con dichos países.

Papeleta 18.
1. Latitudes y longitudes.—Medios 

Elementales para determinarlas.
2. Principales estaciones radiote- 

íegráñcas de Portugal, Rusia y Suecia.
3. Monaco.—11 edjaz. — Nubla. — 

Uruguay.—Situación, límites y poblá
is i o ne s má s i m portan! e s.—P r in c i pales 
somunicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

Papeleta 19.
1. Mapa o carta geográfica. — Bus 

piases.
2. Africa.—Situación, límites y pe

nínsulas.
3. Córcega. — Birmania.—Gusta de 

Marfil.—Solivia.—Situación, límites y 
poblaciones más importantes—Prin
cipales comunicaciones o vías telegrá
ñcas de España con di ehos países.

Papeleta 20.
1. Principales proyecciones que se 

emplean en la construcción de los 
inapas.

2. Principales estaciones, radiotela- 
gráficas de Hong-Kong, India inglesa 
$ India holandesa.

3. Luxembur&n. •— Chipre. — Abi- - 
Sinia.—Posesiones inglesas en Melane
sia.—Situación, límites y poblaciones 
más importantes.—Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta- 21.
4. Medidas itinerarias más usadas.
2. Africa.—Islas, cordilleras y ríos,
3. Bélgica. — Asir. — Túnez.—Pe- 

ró.—Situación, límites y poblaciones 
más importantes.—Principales comu
nicaciones ó vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta 22.
L Anílsc io s. — Ase i os. — Hateros-

cios. — Periseios. — Antéeos.—Perie- 
cos.—Antípodas.

2. Principales, estaciones radiotele- 
gráficas de Indochina y Japón.

3. Islas Feroe.—Laós. — Lybia.— 
San Salvador. — Situación, límites y 
poblaciones más importantes.—Princi
pales comunicaciones o vías telesafim 
ficas de España con dichos países.

Papeleta 23.
1. Continente. — Isla. — Archipié

lago.—Península.—Cabo.—Costa.
2. América del Norte. — Situación» 

límites, península, mares, estrechos, 
cabos y golfos.

3. Suecia. — Yemen.-—Africa orien
tal portuguesa.—Posesiones francesas 
en la Melanesia.—Situación, límites y 
poblaciones más importantes, — Prin
cipales comunicaciones b  vías telegrá
ficas de España con dichos países.

Papeleta 24.
1. Montaña.-—Cerro.—Hierra o ca

dena; —- Cordilleras. — Llanura.—De
sierto.—Oasis. — Valle.—Volcanes.— 
Terremotos.

2. América del Norte.—Islas, cor-: 
dilleras- y ríos.

3. Austria,—Isla de Perin. — Pro
tectorado del Africa del Suroeste. — 
Haiti o Santo Domingo'. — Situación, 
límites y poblaciones más importan
tes. — Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 25.
1. Hidrografía: su división.—Idea 

de la composición del agua,
2. Principales estaciones racliotelé- 

gráílcas del Africa del Sur y Africa 
occidental.

3. Hungría. — Cochinchina.—-Islas 
de Africa en el Pacífico.—Polinesia.— 
Situación, límites y poblaciones más 
importantes. — Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Papeleta 26.
4. Océano. — Mediterráneo, — Es

trecho.—Paso o canal.—Golfo.—Barra, 
banco, restinga.

2. América del Sur.—Situación, lí
mites, mares, golfos,;estrechos, caí)os, 
islas, cordilleras y ríos.

3. Rumania. —Annam. — Togo-. — 
República de Honduras. — Situación, 
límites y poblaciones, más importan
tes. — Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 27.
4. Corrientes marinas.—Sus prin

cipales causas, corrientes polares, 
ecuatoriales y del golfo.

2. Principales estaciones ■■ radio-te
legráficas' del África septentrional y 
Oriental.

3. Albania. —Adem.—Guinea fran
cesa.—Honduras británico'.—Situación, 
límites y poblaciones más importan
tes. —- Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 28.
í. Mareas y olas.;—'Bus causas.
2. España.—Situación, límites, cor

dilleras, ríos y cabos.
3. Grecia Cambodge. — Guinea

portuguesa. — Jamaica.—Situación, \U 
miles^ y poblaciones más importantes" 
Principaras comunicaciones o vías te-* 
legráficas de España con dichos naU 
ses.

Papeleta 29.
1. Aguas terrestres: su clasifica

ción.—Fuentes, arroyos, ríos, afluen- !
tes, desembocadura, ría, delta, estua
rios.—Cuenca o región hidrográfica.— f
Lago.—Laguna.—Albufera..

2. Principales estaciones radiotele- 
gráficas del Ganada.

3. Creta. — China. — BathursL— 
Filipinas.—Situación, límites y. pobla
ciones más importantes.—Principales 
comunicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países. ~

Papeleta 30.
4. Atmósfera.—Idea de su compo-¡ \ 

sieión, forma y altura.—Temperatura. 
Presión del aire. ;

2. España.—Su división en provin- . 
cias y .antiguos- reinos—Cables espa
ñoles que unen, la Península con Ba-

. leares, Canarias y Norte de África.
3. Constantinopla. — Assa.rm-—Eri- 

, trea.—Islas Bermudas.—Situación, IB 
I mites y poblaciones más importantes.

Principales comunicaciones o« vías te
legráficas de España con dichos países.

Papeleta 31.

1. Vientos y su clasificación.
2. Principales estaciones radiotelé* 

gráficas de América, del Sur.
3. ükrania. — Nepal.—Bhoutan.—• f 

Senegal. — Micronesia.—Situación, Ib ; 
miles y poblaciones más importantes» 
Principales comunicaciones o- vías te
legráficas de España con dichos pal» 
ses.

Papeleta 3t.
1. Nube. — Lluvia. — Niebla. —« 

Bruma.
2. Posesiones españolas en el Nor

te de Africa.—Zona de Protectorado 
español en Marruecos.

3. Malta. — Japón. — Cabinda. —i 
Pequeñas antillas inglesas.—Situación, 
límites y poblaciones más importan
tes. — Principales comunicaciones ó 
vías, telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 33.
. 4. Nieve. —Rocío. — G r a n i z o . *

Trombas marinas. :
2. Princtpáfts estaciones radíetele- 1

gráficas de Oceanía.
3. Polonia. — Chosen. — Sudán.—* .

Islas Lucayas o de Bahama.—Situar :
ción, límites y poblaciones más inh
portantes. — Principales comunicación ; 
nes o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 34.
1. Color del cielo»—Crepúsculo. —*

Pe rlie i ios.—Paraselenes.—Halos.
2. Principales estaciones radiotele- ^ 

gráficas de Alaska y Méjico. . r
3. L ituan ia . —  Siberia. r ^ .A fio a

ecuatorial francesa.—Archipiélago ma
layo—Situación, límites y poblaciones 
más importantes.—Principales comU'* 
nicaciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países. ,
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Papeleta 35.
1 . Espejismos. — Arco iris,—Auro

ras polares.
2. Principales estaciones racliotele- 

gráticas de los Estados Unidos de Ñor- ■ 
teaniérica,

3. Bolonia.— Asia central. — Soma
lia.-—Pequeñas antillas francesas y da
nesas.— Situación, límites y poblacio
nes más importantes.— Principales co
municaciones o vías telegráficas de 
España coií dichos países.

Papeleta 36.
J. ’ Rayo.— Relámpago.—-Trueno.
2. Cables extranjeros que amarran 

en España.
. 3. Estonia. —- Traneaspiana. —  Sa- 

hara.-—Australia y Tasmania.— Situa
ción, límites y poblaciones más im
portantes. —  Principa i e s e o-m u n i c ae i o - . 
nes o vías telegráficas de España, con 
dichos países.

PROGRAMA ' DE LEGISLACION RA-
DIOTELEGEAFJCA Y TASACION

Patpele.ta 1.a
Definiciones de los términos em

pleados en la legislación radiotelegrá- 
fica internacionail.—Licencias! de es
tablecimiento de estaciones.— Clasifi
cación y empleo de emisiones -radio- 
eléctricas.

Papeleta-2.a
Distribución de frecuencias para 

estaciones móviles de servicio marí
timo y aéreo-.— Certificados de ‘ opera
dores: sus diferentes clases.—Auto
ridad de quien depende el Radiotele
grafista en una estación móvil.

Papeleta 3.a
Procedimiento general para el ser

vicio- en las estaciones móviles.— Lla
mada general.— Señales superñuas, 
ensayos, infracción:;/- y modo de con
signar éstas.

Papeleta 4.a
Documentos de servicio, nomencla

tura de estaciones, especial y detalla
damente de estaciones cesteras y de 
a bordo.— Ondas de llamada y de‘ es
cucha.— Instalación de socorro.

Papeleta 5.a
Señales de socorro, alarma, urgen

cia y de seguridad.—é/ensajes y trá
fico de socorro.—Duración del servi
cio en las estaciones costeras y de 
a bordo.

Papeleta 6.a 
: Dirección de los radiotelegramas.—
Orden de prioridad en las comunica
ciones de servicio móvil.—‘Llamadas. 
Hora y depósito de ios radiotelegra
mas.—Dirección que debe darse a los 
radiotelegramas.

Papeleta 7.a
Onda para caso de socorro.—Aviso 

de no entrega.— Plazo de retención de 
radiotelegramas en las estaciones 
costeras..—Servicios especiales: me
teorológicos, horarios, avisos a Ja na- 
yegación, radiogonlométricos y radio
faros.

Papeleta 8.a 
Contabilidad general del servicio 

radiotelegráfijco’.—Instrucciones gene-:

rales (para la obtención de marcacio
nes radiogoniométricas.

Papeleta 9.a
Tasas: su composición,— Recepción 

dudosa,— Transmisión po? ampliación 
y comunicaciones a gran distancia.

Papeleta la.
^Radiotelegramas reexpedidos por 

vía postal ordinaria o- seres.— Re
transmisión po,f estaciones de a bor
do.—Aplicación del Convenio y Re
glamento de servicio telegráfico in
ternacional a los radiotelegramas.

> Papeleta 11 .
 ̂ Abreviaturas i¡¿y|s importantes uti

lizadas en el servicié de transmisión. 
Prescripciones que sobre radiotele
grafía figuran en el Convenio y Re
glamento internacional para la segu
ridad de la vicia humana en el mar.

N o t a s :— 1.a Las materias exigidas 
en el presente programa se ajustarán 
a las prescripciones establecidas en 
el PJeglamento riadiote 1 egráíl c o- de '
Washington de 1927.

2.a Cada papeleta comprende ade
más dos ejercicios de tasación que se
ñalará el- Tribunal.

p r o g r a m a  d e  n ocion es  d e  e l e c 
t r ic id a d

, Papeleta I a
Magnetismo: definiciones. —  Ley de 

las ace iones -magnét i cas. — . Un i da d d e 
polo.— Campo magnético. —  Lineas de 
fuerza.— Corriente eléctrica.—Cantidad 
de electricidad.— Intensidad. —  Dife
rencia de potencial.— Resistencia eléc
trica.— Ley de Olim. — Asociación de 
pilas.

Papeleta 2.a
Cuerpos magnéticos y diamagnéti

cos.—Leyes de las .corrientes deriva
das. —. Acumuladores: tipos Planté, 
Faure y Pudor.

Papeleta 3.a
Imanes artificiales.— Momento mag- : 

nético^ de un imán— Condensadores.—  
Capacidad.— Condensador -esférico. —  
Puente de Wheatstone.— Corrientes al
ternas: circuito en el. que se intercala 
resistencia y autoinducción.

Papeleta- 4.a
Susceptibilidad, inducción y per

meabilidad magnéticas. — Condensador 
plano.— Idem cilindrico.— Energía de 
la corriente.— Ley de Joule.— Corrien
tes alternas : circuito en el que se in
tercala resistencia, autoinducción y 
capacidad.

Papeleta 5.a
Histéresis magnética. —  Pantalla 

magnética.—-Voltímetros y am pe rime- ’ 
tros para corrientes alternas.—Exci
tación de las dínamos: sus diferentes 
clases.

Papeleta 6.a, 
Electrostática,— Fenómenos de djlec- 

trizqción.— Hipótesis sobre la natura
leza de la electricidad.— Asociación de 
condensadores.— Papel del dieléctrico'. 
Inducción electromagnética. —  Ley de 
Lenz.—Energía*de las corrientes.

Papeleta 7.a
Ley de las acciones eléctricas. -

Campo eléctrico.— Potencial -eléetriedf 
Histéresis dieléctrica.— Corrientes con
tinuas inducidas.— Dínamos.

Papeleta 8 a * ..
Asociación de resistencias. —  Piláfc 

Callaud y Leclanché.— Pilas secas. —í 
Corrientes atenías: definiciones.— Pé< 
ríodo. frecuencia, alternancia.— Intcrn? 
si dad máxima y eficaz.— Potencial 
ximo y eficaz.— Potencia de las co^ 
rri'm!es -alternas.

Papeleta 9.a .
 ̂ Eme tos ̂ químicos de la com ente.-* 

Electrólisis.— Ley de Faraday.—Ele-cw 
tromagnetismo. Campo magnética 
creado por tina corriente rectilínea.^ 
Idem por una corriente circular, —* 
Motores de corriente continua.

Papeleta 10 ;i
^Potenci al magné tic o.— Campo mág-: 

nético uniformo. — Campo magnético 
terrestre.—- Acción mutua entre co-s 
rrientes y entre corrientes é imanes, 
Solenoides. — Asociación de pilas. —*« 
Acumuladores: teoría elemental. 1

Papeleta 11.
Circuitos magnéticos. —  Electroimá-:' 

nes.— Galvanómetros. — Voltímetros» 
Amperímetros. — Modo. de insertarlos 
en los circuitos.— Carga, descarga y 
conservación de una batería de acu-* 

‘ muí ador es. '
Papeleta 12, /

Pila eléctrica.—Pilas con despolari- i 
zantes.—-Pila de Daniell. —  Corrientes 
alternas polifásicas. —  Corrientes al-L 
ternas inducidas. — Alternadores: sus?:, 
diferentes clases.

Papeleta 13.
Unidades de medida.— Sistema cegó-' 

simal (C. G. S.).— Sistema de unidades; . 
eléctricas G. G. S.— Campos giratorios. 
Motores de corriente alterna sincróni- ( 
eos y asincrónicos. ~ . . '

Papeleta 14.
Autoinducción.— Inducción mutua.—-?; 

Unidades eléctricas prácticas.— Trans
formaciones: sus diferentes clases.—ó 
Bobina dé Ruhmkorff. ;
PROGRAMA DE RADIOTELEGRAFIA

PARA OPERADORES RE 2.a CLASE
Papeleta 1.a . :

Carga d¡e un condensador.— Carga 
por fuerza electromotriz constante.—  
Oscilaciones ^entretenidas: la lámpara1 
de tres electrodos; circuitos que en 
ell? se pueden considerar.—Caracte^ 
rísticas.—Efecto de la variación de; 
los potenciales de rejilla, de filamenL 
to y de placa sobre la forma de !a$ 
características.

Papeleta 2.a 8 ;
La lámpara de tres electrodos eo-. 

mo detectora de oscilaciones.—DeiecA 
ción pop las características de placa1 
y de rejilla.— Resistencia en alfa fre-v 
cuencia.—-Recepción' de ondas amorti
guadas.— Circuitos oscilantes unidas 
para la recepción. ;• ?

Papeleta 3.a
Detectores; sus diferentes clases.—*; 

Características de algunos detectorej 
(galena, earburundum) .—Movimiento 
vibratorio; su representación gráfig§|
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JPeríodo, frecuencia, pulsación y lon
gitud de o n d a .— Teléfonos empleados 
en la recepción.— Descarga de un 
condensador.— Clases de descarga.

Pepeleta 4.a

Fórmula de Thompson.— Recepción 
Me ondas continuas.— Imposibilidad 
fe  utilizar para esta recepción la dis
posición de ondas amortiguadas.—  
Amortiguamiento; sus causas.— Efec
tos de resonancia— Recepción de las 
señales por el método heterodino.—  
Superheterodino. — - Recepción auto- 
ídina.

Papeleta 5.a

Carga * de un condensador por una 
fuerza electromotriz alterna.— Acopla
miento de circuitos. —  Sus clases. —  
Acoplamiento cerrado en el caso de 
.los circuitos sinionizados. —  Excita
ción por choque,— Acoplamiento abier* 
"fefci— Circuitos utilizados para la re
cepción de ondas amortiguadas.-—Mé
todos para eliminar interferencias.

; Papeleta 6.a

Curvas de resonancia. —  Efectos 
ied acoplamiento. —  Circuito oscilante 
Abierto; circuito cerrado equivalente. 
Circuitos utilizados para la generación 
í e  oscilaciones amortiguadas; misión, 
de los circuitos de baja frecuencia, 
bseitantes abierto y  cerrado— Descar- 
ga/fóres; sus distintos tipos.— Nota de 
Upa estación.
’ . Papeleta 7.a

Longitud de onda; su equivalencia 
ei) kilociclos.— Gndámétros. —  Deter
minación de la longitud de onda con 
úu ondámetro. —  Antena; longitud de 
V ida propia de la misma.— Diferentes 
gloses de antena.— Modos de modificar 
Ja longitud de onda propia de una
Ordena.— La lámpara de tres electro
do© corno ampliíicador de corrientes. 
Amplificadores de alta frecuencia. —  
Amplificadores de baja frecuencia.

Papeleta 8.a

Estaciones emisoras de chispa l i 
gios Marconi (de 0,5 y 1,5 kw.) y Te- 
fcíunkeih— Descripción y funciona
miento de los principales elementos 
que las integran.— Regulación y ave-
tím.

Papeleta 9.a

C La lámpara de tres electrodos co- 
¡pao generador de oscilaciones entre- 

Venidas.— Circuitos ¡para producirlas; 
descripción y ívmcioBumiento de los 
JUsmos.—-Esquema, descripción y 
iSncionamiento de receptores ¡para 
%ídas amortiguadas con detectores de 
Jfcistal (galena, carborundum, etc.).

Papeleta 10.

' Esquema, descripción y funciona- 
"inianto de receptores para ondas en
tretenidas.— Descripción de algún eir- 
tu ito  receptor con amplificación en 
ttba y baja frecuencia.— Antenas de 
cuadro; teoría elem ental— Idea de la 
Rí ,di ogoniometría.— Métodos utiliza—
des para fijar la dirección y el sen- 
Jtitio en que llegan las señales de una 
ila c ió n , emisora.

Papeleta 11.

Compensación de las antenas de 
cuadro.— Empleo del radiogonióme
tro.— Esquema, descripción y funcio
namiento de estaciones' emisoras con 
lámparas de tres electrodos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GEN ERAL DE EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
14 de Abril de. 1916 y Real orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha 
dispuesto que se anuncie para su pro
visión en propiedad, al turno ide opo
sición entre Auxiliares, las Cátedras 
de Agricultura de los Institutos de 
Lugo, Castellón, Jerez, Pontevedra y 
Gerona, con sus agregadas de San
tander, Lérida y  La Laguna, dotadas 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
más la gratificación qrm corresponda 
por residencia a la última.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 15 
del Real decreto de 30' de Abril de 
1915 y del de 15 de Julio^de 1921.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de  Madrid , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los m éri
tos y servicios a que se refiere el 'ar
tículo 7.° del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

El día que. los opositores deban 
presentarse ai Tribunal para dar. co
mienzo a los ejercicios, entregaran al 
Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el programa 
de la asignatura; requisitos siíi los 
cuales no podrán §er admitidos a to
rnar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que- las Auto
ridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid, 19 de Mayo de 1928.— El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Funcionando en Algunas Escuelas 
de Artes y .Oficios Artísticos cla
ses complementarias, cuya concesión 
«jnna.r con cargo al crédito correspon-i

diente, se hace en virtud de Real or
den y previa propuesta de los Direc-- 
tores de los respectivos Centros, y 
siendo hasta hoy los únicos datos que 
posee esta Dirección general, en rela
ción con la marcha y eficiencia de 
los talleres, las íeferidas propuestas, 
que si bien suponen tina apreciación 
de conveniencias y  utilidad por par-: 
te de los claustros dé Profesores, no 
pueden satisfacer el celo de esta D i
rección, que precisa' elementos de jui-> 
ció y aprovechamiento de las ense
ñanzas artísticas que se .sostienen con 
cargo al presupuesto de este Minis
terio,

Esta Dirección gen eré  acuerda que 
por los Directores de aquellas Escue
las de Artes y Oficios Artísticos en 
que funcionen clases complementa-! 
rias, se remita trimestralmente y du
rante el tiempo en que funcionen, 
certificación en que se haga constar 
el número de horas de trabajo de ca
da Profesor, detalladas por días, el 
número de alumnos que tiene cada 
clase y su asistencia media.

Lo que comunico a Y. SS. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. SS. muchos, años. Madrid, 2 de 
Junio de 1928.— El D irector4 general, 
Infantas
Señores Directores de las Escuelas

de Arles y Oficios Artísticos.

MINISTERIO DE FOMENTO

CONTABILIDAD

Debiendo procederse a efectuar la 
impresión, tirada y encuadernación de 
300 ejemplares en un tomo del libro 
“Aforos-Régim en de ios principales, 
ríos de España” en el año 1926, se 
anuncia por el plazo de diez días há-; 
hiles para que aquellos a quienes in
terese tomar parte en esta publica
ción, puedan examinar el original co-: 
rrespondiente en el Negociado de Con-: 
labilidad, a las horas de oficina, para 
que en su vista y dentro del plazo an-* 
tes citado, puedan presentar proposi
ciones en pliego cerrado, con condicio
nes y precios, composición y tirada, por 
pliegos, fijando el tiempo que inverti
rán en la entrega del trabajo.

E l adjudicatario queda obligado a 
satisfacer el importe del anuncio de 
esta publicación en la Gaceta de Ma
d r id , lo cual verificará antes de serle 
entregada la misma, y  antes de em
pezar la ejecución del expresado tra
bajo se presentará en el Negociado de 
Trabajos hidráulicos de este Ministe
rio para recibir las instrucciones per
tinentes.

La Administración se reserva el de
recho a rechazar todas las proposicio
nes y presupuestos presentados si no 
considera alguna de ellas aceptable."

Madrid, 1.° de Junto de 1928.


